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RESUMEN 

Uno de los sectores con mayor evasión tributaria es el arrendamiento de inmuebles para 

la actividad comercial, problemática que afecta a toda la economía del Estado Peruano 

más aun a la región de Puno, puesto que, la investigación plantea de ¿Cómo es la 

incidencia de la evasión en la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales 

en la Provincia de San Román, periodos 2020 - 2021?, para Determinar la incidencia de 

la evasión en la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia 

de San Román, periodos 2020 - 2021. En una investigación de enfoque cuantitativo no 

experimental transversal, de nivel correlacional explicativo, con el método deductivo-

analítico. Para obtener los resultados de la investigación se aplicó la técnica de la encuesta 

que se encuentran validados por juicio de expertos, la población está conformado por 

1320 arrendadores de locales comerciales, con una muestra de 243 propietarios o 

arrendadores con el muestreo probabilístico estratificado, el tratamiento de los resultados 

e interpretaciones se realizó mediante el software SPSS 27, como conclusión se determinó 

la existencia de la incidencia entre la evasión y la recaudación tributaria por alquiler, con 

un coeficiente de correlación de r = -0,606 (sig. = 0,000), además el Valor P-valué de 

0,000 es < a 0,05, que indica una correlación negativa media, con un modelo predictivo 

de Y=69,743 -0,754X+u, existiendo una relación causal que implica la incidencia de la 

variable X en la variable Y, con una bondad de ajuste del modelo predictivo de R2 es de 

0,367. 

Palabras clave: Evasión tributaria, informalidad, normas tributarias, obligaciones 

tributarias, recaudación. 
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ABSTRACT 

One of the sectors with the greatest tax evasion is the rental of real estate for commercial 

activity, that problem affects the entire economy of the Peruvian State, even in the Puno 

region, the research suggests as problem: What is the incidence of evasion in tax 

collection for rental of commercial premises in the Province of San Román, periods 2020 

to 2021? to determine the incidence of evasion in tax collection for rental of commercial 

premises in the Province of San Román, periods 2020 - 2021. In a cross-sectional non-

experimental quantitative approach research, explanatory correlational level, with the 

deductive-analytical method. To obtain the results of the research, the survey technique 

was applied, which is validated by expert judgment. The population is made up of 1,320 

landlords of commercial premises, with a sample of 243 owners or landlords with 

stratified probabilistic sampling, The treatment of the results and interpretations was 

carried out using the SPSS 27 software, in conclusion, the existence of the incidence 

between evasion and rental tax collection was determined, with a correlation coefficient 

of r = -0.606 (sig. = 0.000), Furthermore, the P-Value of 0.000 is < 0.05, indicating a 

medium negative correlation, with a predictive model of Y=69.743 -0.754X+u, There is 

a causal relationship that implies the incidence of variable X on variable Y, with a 

goodness of fit of the predictive model of R2 is 0.367. 

Keywords: Collection, informality, tax evasion, tax obligations, tax rules. 
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INTRODUCCIÓN 

La sociedad es la propietaria de los impuestos. Estos recursos que se entregan al 

Estado en calidad de Administrador, a fin de que ejecuten obras y brinde los servicios que 

la sociedad requiere; así a través del tributo, los recursos pertinentes a la comunidad son 

destinados a las arcas fiscales y posteriormente se revierten en forma de servicios y 

proyectos públicas que benefician a la misma comunidad. 

La evasión de impuestos genera una disminución en los ingresos fiscales, lo que 

restringe la capacidad del Estado para cumplir con sus funciones debido a la reducción 

de recursos disponibles. 

Considerando estos aspectos, es responsabilidad de cada ciudadano resguardar la 

contribución de recursos a la sociedad, ya que al hacerlo están resguardando sus propios 

intereses. El propósito es que las personas, al comprender las normas tributarias, sus 

deberes y el proceso de pago de impuestos, cumplan de manera voluntaria con estas 

obligaciones. 

El trabajo de investigación corresponde al área Ciencias Contables y 

Administrativas de la escuela de Posgrado programa de maestría UNA Puno, la 

investigación se centra en el ámbito tributario, explorando específicamente la evasión 

fiscal y su impacto en la recaudación de impuestos. 

En la provincia de San Román existe gran evasión tributaria de Rentas de Primera 

Categoría, debido al arrendamiento de locales comerciales, por estas características se 

hace merecedora de un estudio para determinar el grado del incumplimiento tributario. 

En la investigación recomienda la intervención de la Administración Tributaria en 

incentivar a la formalización con las herramientas, mecanismos que posee y de esta forma 

incrementar la recaudación por concepto de alquiler de locales comerciales en la 

Provincia de San Román. El nivel de recaudación se ve afectado en gran medida por el 

incumplimiento de obligaciones tributarias, la propuesta de lineamientos orientados a 

disminuir la evasión de Rentas de Primera Categoría en la Ciudad de Puno y permitirán 

incrementar la Recaudación Tributaria. (Sosa, 2004) 

La formulación de la hipótesis de la investigación es: La evasión incide 

significativamente en la recaudación tributaria por concepto de alquileres de locales 

comerciales en la Provincia de San Román, periodos 2020 y 2021  
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Por consiguiente, las razones que motivan la presente investigación es presentar 

las motivaciones a la Administración Tributaria en la adecuada Toma de decisiones para 

así incentivar a la formalización de los arrendadores de alquiler de locales comerciales de 

la Provincia de San Román, de manera que, la recaudación tributaria por alquiler de 

locales comerciales sean más optimas, a sabiendas que en la actualidad se perciben 

dificultades en la recaudación optima de dicho impuesto, el mismo repercute en la 

deficiente labor por parte de la SUNAT, siendo uno de las causas el desconocimiento de 

las normas tributaria. 

Cabe precisar la investigación también permitirá concientizar a la población 

contribuyente en Rentas de primera categoría de la Provincia de San Román, asimismo 

aporta una alternativa para la solución de problemas que tenga que ver con la Recaudación 

Tributaria por parte de la SUNAT. Para arribar a resultados, objetivos; se ha desarrollado 

sobre encuestas aplicada a todos los contribuyentes de los distritos más importantes de la 

provincia de San Román; distrito de Juliaca y San Miguel, los métodos utilizados 

cuantitativo, analítico, deductivo, con el nivel correlacional-explicativo, diseño no 

experimental de corte transversal. A fin de la presentación de este trabajo de investigación 

está dividida en capítulos, como capítulo I contiene la revisión de la literatura; capítulo II 

está el planteamiento del problema y la identificación de la problemática, él porque del 

trabajo, justificación, los objetivos y la formulación de las hipótesis; capitulo III los 

materiales y métodos a desarrollar; capítulo IV los resultados y la discusión, finalmente, 

las conclusiones y recomendaciones.  
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CAPÍTULO I 

1. REVISIÓN DE LITERATURA 

1.1. Marco teórico 

1.1.1. Evasión tributaria 

La evasión tributaria o fiscal consiste en la utilización de medios ilegales que 

impiden en el pago del impuesto, por lo general los esquemas de evasión de 

impuestos se encuentran inversos lo individual o corporativos, así lo señala, Reátegui 

(2016) “la evasión es la infracción fiscal, por acción u omisión” (pág. 87). También, 

Mayor (2018) señala que son acciones ilegales e intencionadas realizadas por los 

individuos con la finalidad de esquivar sus obligaciones tributarias para obtener 

beneficios tributarios indebidos, como es una conducta que lo orienta a no pagar total 

o parcialmente el impuesto, es decir el ocultamiento de los ingresos; y buscar la 

disminución del pago del impuesto con el uso inadecuado de la normativa, pues, así 

el contribuyente busca evitar sea total o en parte el pago de los tributos por medios 

ilegales sean oposición abierta al pago, ocultamiento, disimulación o deformación de 

la base imponible entre otras, considerado como un fenómeno natural y consustancial 

de una sociedad organizada. 
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Figura 1. Esquema de la evasión fiscal 

Fuente: (Collachagua, 2022) 

1.1.2. Componentes de la evasión tributaria  

Para entender la magnitud real del problema la evasión trasciende más allá 

del sector económico, contribuyentes y regiones, por lo cual, la evasión está ligado 

directamente en el incumplimiento de las obligaciones tributarias, en ese sentido, 

Arias (2021) señala que la evasión tributaria tiene tres componentes comprendidas 

en la obligación tributaria: 

a) La brecha de registro. 

b) La brecha de declaración 

c) La brecha de pago. 

1.1.3. Causas de la evasión tributaria 

Uno de los principales causantes es la falta de cultura tributaria, por lo que 

los contribuyentes carecen de conocimiento y el valor del pago de los impuestos de 

forma responsables (Ramírez & Nolazco, 2020). 

La falta y poca confianza que tiene los contribuyentes con el gobierno, 

asimismo, el desconocimiento por los destinos de los impuestos recaudados, por otro 

lado, manifiestan que debido a que existe o perciben una excesiva corrupción en el 
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gobierno, por lo que evaden de forma continua con el pago del impuesto ante el 

Estado (Canales & Romero, 2017). 

Descontento de los que tributan, inconciencia social y una cultura tributaria, 

por lo que, son pocas las personas que cumplen con sus obligaciones con el pago de 

forma puntual (Onofre-Zapata et al., 2017). 

Las normativas, reglamento por naturaleza es considerada complicada, 

complejo de comprender y entender para los contribuyentes, también, existe una 

excesiva desconfianza hacia el gobierno, debido, que esta la permite por sus 

inadecuadas gestiones que se realiza (Suárez, 2017). 

“La inestabilidad tributaria originada por la modificación constante de las 

normas” (Reátegui, 2016). 

- Causas educacionales 

La educación tributaria redunda en una mejora del cumplimiento fiscal. 

Lo ideal sería que la educación cívico-tributaria se iniciara a una edad temprana 

y continuara hasta la edad adulta. El objetivo es que las administraciones 

tributarias brinden a los ciudadanos la oportunidad de comprender cómo 

funciona el sistema fiscal y sus efectos beneficiosos para el conjunto de la 

sociedad, desarrollando así una cultura de cumplimiento voluntario 

(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OECD], 2023). 

Todos los países tienden a centrar sus esfuerzos en educar a los 

contribuyentes cuando son jóvenes. Los países no pertenecientes a la OCDE 

parecen recurrir con más frecuencia a las campañas informativas para comunicar 

acerca de los impuestos. También parecen atribuir mayor importancia a entablar 

una relación positiva con los contribuyentes (OECD, 2023). 

1.1.4. Consecuencias de la evasión tributaria 

Debido a las causas que generaron los contribuyentes como es no declarar el 

total de ingresos y otras, entonces se viene una larga lista de sanciones establecidas 

por Norma, asimismo, la evasión tributaria genera una falta de incentivos a los 

contribuyentes consientes, ineficiencia e indisciplina de las Administración 

Tributaria (Villasmil & Sierra, 2013). 
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Sujeto a las causas el Perú se encuentra a las posibilidades de reducir las 

atenciones de las necesidades de la población, por lo que el Estado se encuentra en 

la obligación de tomar medidas de las que puedan afectar a los buenos contribuyentes 

o que cumplen de forma adecuada sus obligaciones tributarias (Ríos, 2017). 

1.1.5. Tipos y formas de evasión 

Considerando las causas y consecuencias de la evasión tributaria se puede 

resumir los tipos de evasión en: 

٠ “Falta de inscripción en los registros fiscales” (Cosulich, 1993, pág. 13). 

٠ “falta de presentación de declaraciones” (Cosulich, 1993, pág. 13). 

٠ “Falta de pago del impuesto declarado o liquidado (omisión de pago, morosidad)” 

(Cosulich, 1993, pág. 13). 

٠ “Declaración incorrecta (ocultamiento base imponible, defraudación, 

contrabando)” (Cosulich, 1993, pág. 13). 

En relación de las formas en que se puede llevar a cabo la evasión, entre las 

diversas modalidades previamente identificadas, se destacan aquellas que son más 

frecuentes o comunes: 

٠ Contribuyentes que no declaran o dejan de declarar: es una de las formas de 

evadir, no declarar el impuesto que se encuentran en todas las actividades de 

ingresos económicos, a pesar de sus obligaciones no presentan la declaración y se 

mantienen ajena al sistema tributario la mayor parte de su vida activa, mientras 

otras dejan de declarar repentinamente después de haber declarado por mucho 

tiempo (Cosulich, 1993, pág. 14). 

٠ Contribuyentes que no declaran correctamente: esta forma es utilizada por los 

contribuyentes que presentan información inadecuada o inexactas en sus 

declaraciones, como disminución de la base imponible, deducciones inadecuadas, 

exenciones entre otras (Cosulich, 1993, pág. 14). 

1.1.6. Informalidad en los arrendamientos 

La informalidad en las rentas por alquiler conlleva al incumplimiento de las 

obligaciones sean de forma total o parcial por parte de la personas naturales como 

son las declaraciones y el pago de sus obligaciones tributarias, por lo que, se viene 

presentando situaciones incomodas para el país, dificultando las políticas fiscales 
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efectivas que busca crear una adecuada conciencia tributaria en el individuo, 

población o la sociedad  para reducir los altos niveles de informalidad, por otro lado, 

en Latinoamérica el Perú se encuentra en uno de los países con mayor índice de 

informalidad que va avanzando a distintos sectores de la economía peruana, además, 

según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) son informales 6,66 

millones entre personas y empresas (Chávez, 2018). 

1.1.7. Arrendamiento 

Donde el propietario de un bien por medio de un contrato cede en alquiler 

temporalmente al arrendatario el uso de un bien inmueble, donde el arrendatario se 

compromete a pagar una renta convenida, considerada como un contrato de 

naturaleza civil y de carácter temporal (Abanto et al., 2012). 

1.1.8. Contrato de arrendamiento 

٠ Naturaleza jurídica: contrato por el cual donde el arrendador se impone ceder de 

forma temporal al arrendatario a cambio de una suma dineraria por un periodo 

determinado (Lopez, 2022). También así lo expresa en código civil peruano, “por 

el arrendamiento el arrendador se obliga a ceder temporalmente al arrendatario el 

uso del bien por cierta renta convenida” (Decreto Legislativo N° 295 Código Civil 

[C.C.], 1984, art. 1666). 

٠ Elementos: el contrato de arrendamiento está conformado por tres elementos, la 

primera una cosa las misma que se debe entender como el objeto donde el 

arrendatario ejercerá en uso temporal, segunda es el precio renta o merced a cargo 

del arrendatario que obliga pagar al arrendador por el uso del bien, y tercera el 

consentimiento de las partes voluntades expresada con la celebración del contrato 

(Orrego, 2020). 

1.1.9. Declaración y pago de impuestos a Sunat – personas naturales 

De acuerdo a las indicaciones previstos por la Administración Tributaria 

señala que se deben aproximarse al banco o agente autorizado, y paga la tasa del 5% 

del ingreso (monto del alquiler) que se generó por la renta de primera categoría. Para 

lo cual se debe entregar la siguiente información: número de RUC, Mes y año 

(periodo tributario, por ejemplo, en agosto del 2020 es 08/2020), tipo y número el 

documento de identidad del inquilino (RUC, DNI; Carnet de Extranjería, etc.), tipo 
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de bien (predio o bien mueble u otros), monto del alquiler (en Soles). También se 

puede utilizar para realizar el trámite la Guía de Arrendamiento, la cual se debe 

entregarla con los datos completos. Al finalizar el trámite el banco entregará una 

constancia de la declaración y pago (Formulario N° 1683 – Recibo de 

Arrendamiento), el cual se debe entregar en original al inquilino (arrendatario) 

(gob.pe, 2022). 

1.1.10.  Normas tributarias  

Consiste en un conjunto de leyes y normativas que se utilizan para ejecutar la 

política tributaria. Las regulaciones más amplias y aplicables a todos los impuestos 

que están presentes en el Código Tributario. En Perú, los impuestos son establecidos 

mediante legislación aprobada por el Congreso o por normativa con un nivel 

equivalente al de la Ley y con la aplicación de la Carta Magna, en tal sentido, “Son 

normas de rango equivalente a la ley, aquéllas por las que conforme a la Constitución 

se puede crear, modificar, suspender o suprimir tributos y conceder beneficios 

tributarios. Toda referencia a la Ley se entenderá referida también a las normas de 

rango equivalente” (Decreto supremo N° 135-99-EF, 1999). 

1.1.11. Tributo 

Bravo (2018) da conocer que, en distintas oportunidades, el Tribunal 

Constitucional del Perú ha tenido que pronunciarse sobre la naturaleza tributaria de 

diversos aportes o contribuciones. Es el caso de la STC Nº 3303- 2003-AA/TC hace 

referencia a los aportes por regulación establecidos según el artículo 10° de la Ley 

Nº 27332; en dicha sentencia, se basa en la perspectiva de Ataliba para definir el 

tributo como una obligación legal de tipo monetario o pecuniaria, impuesta por Ley, 

que consiste en el pago de dinero de parte de un individuo sujeto a la normativa, hacia 

las arcas estatales. 

La SUNAT adopta la definición de Villegas (2002) sobre el tributo, que se 

refiere a la obligación de pagar dinero impuesta por el Estado en el ejercicio de su 

autoridad soberana, basada en la capacidad contributiva, según lo establecido por 

Ley, con el propósito de financiar los gastos necesarios para cumplir con sus 

objetivos. 
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1.1.12. Sistema tributario 

Barrios (2002) manifiesta que los impuestos existían, los Estados usaban una 

variedad de métodos para su aplicación, e incluso se utilizaron diferentes sistemas 

dentro del mismo país se usaban simultáneamente en pocas sucesiones.  

“Constituyen los parámetros para determinar la legitimidad del sistema 

tributario” (Tarapués & Rodriguez, 2021, pág. 8). 

Son regímenes tributarios, de las cuales en distintos países se caracterizan por 

la imprevisibilidad, el cambio permanente y reformas tributarias con el fin 

recaudatorio (Collosa, 2017). Algunos principios que se deben respetar para un 

sistema ideal: 

٠ “Justicia y equidad en el conjunto de tributos (equidad horizontal y vertical)” 

(Collosa, 2017). 

٠ “Estabilidad, que sea previsible y brinde seguridad jurídica” (Collosa, 2017). 

٠ “Neutralidad, vale decir promover la economía, no afectar decisiones de los 

agentes económicos” (Collosa, 2017). 

٠ “Suficiencia para solventar funciones y servicios públicos” (Collosa, 2017). 

٠ “Simplicidad comprensibles y fáciles de aplicar” (Collosa, 2017). 

٠ “Certeza, es decir, normas claras y precisas” (Collosa, 2017). 

٠ “Economicidad por la relación recaudación con los costos de administración del 

sistema” (Collosa, 2017). 

1.1.13. Importancia del sistema tributario 

La función de los sistemas tributarios en la economía comprende varios 

aspectos. Como es el caso, que los impuestos constituyen la principal fuente de 

ingresos obtenidos por el Estado para financiar el gasto público destinado a bienes y 

servicios para la población, también, es desempeñar un papel fundamental en el 

desarrollo económico de un país y en la competitividad de sus empresas (SII Educa, 

2023). 

1.1.14. Sistema tributario peruano 

Bravo (2006) hace referencia al conjunto de leyes que imponen obligaciones 

fiscales y aquellas que regulan los procedimientos y las formalidades necesarias para 
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facilitar el traslado de los impuestos hacia el Estado. Así como la Administración 

Tributaria lo señala, en mérito de las facultades delegadas, el Poder ejecutivo, por 

medio del Decreto Legislativo N° 771 dicta la Ley Marco del Sistema Tributario 

Nacional, vigente a partir desde 1994 (SUNAT, 2016). Con los siguientes objetivos 

٠ “Incrementar la recaudación” (SUNAT, 2016). 

٠ “Brindar al sistema tributario una mayor eficiencia, permanencia y simplicidad” 

(SUNAT, 2016) 

٠ “Distribuir equitativamente los ingresos que corresponden a las Municipalidades” 

(SUNAT, 2016). 

 

Figura 2. Sistema tributario y sus elementos 

Fuente: (Collachagua, 2022) 

1.1.15. Estructura del sistema tributario nacional  

El Sistema Tributario Nacional con estructura básica y estandarizada, que 

está encauzado fundamentalmente por dos normas: 

- Código tributario (D Legislativo N° 816 y D.S. N° 133-2013-EF) eje principal del 

Sistema Tributario Nacional, normas se emplean a los diversos tributos.  

- Ley Marco del Sistema Tributario Nacional (D. Legislativo N° 771), vigente 

desde enero de 1994.  
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1.1.16. Características del sistema tributario nacional  

Villegas (2001) señala como características generales del Sistema Tributario 

Nacional, tenemos: 

a) Desde un punto de vista fiscal, es preciso que los tributos que constituyen el 

sistema sean productivos y que motiven una rentabilidad adecuada, 

condicionadas sean en épocas normales o anormales (Villegas, 2001). 

b) Desde un punto de vista económico, es necesario que el sistema debe disponer 

de suficiente flexibilidad funcional para hacer de la fiscalidad un instrumento de 

fomento económica o no, en cambio, para obstaculizar la producción nacional 

(Villegas, 2001). 

c) Desde el punto de vista social, los tributos deben ocasionar un sacrificio mínimo 

al contribuyente y distribuirse equitativamente entre los ciudadanos según su 

actitud de prestación patrimonial (Villegas, 2001). 

d) Desde el punto de vista administrativo, el sistema debe ser tan simple como sea 

posible, con el fin de generar certeza en el contribuyente con respecto al modo 

de pago, lugar y fecha, etc. (Villegas, 2001). 

e) Reducir al mínimo los costos de un sistema, ya sea en los que incurra el 

contribuyente o de la administración tributaria (Villegas, 2001). 

1.1.17. Elementos del sistema tributario nacional  

- Administración tributaria 

Integrada por los órganos del Estado, que se encargan esencialmente de 

la recaudación de los tributos establecidas con anterioridad. Así lo señalan. 

Ruiz de Castilla y Robles (2013) la obligación tributaria más bien denota 

una relación jurídica entre dos sujetos Estado (acreedor) y personas 

naturales, empresas e instituciones (deudor) cuyo contenido es 

económico, en la medida que tiene que ver con prestaciones básicamente 

dinerarias de los agentes del sector privado a favor del Estado. (pág. 273) 

- Política tributaria  

Ayaviri et al. (2017) indican que las políticas tributarias consisten en 

directrices y criterios relacionados con aspectos económicos y financieros. Estas 
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directrices permiten la imposición de impuestos directos e indirectos para 

respaldar las operaciones estatales. Es fundamental que estas políticas sean 

efectivas y comprendan herramientas fiscales viables para su implementación, 

además de adaptarse a situaciones económicas reales. Deben orientarse hacia los 

principios de suficiencia, eficiencia, equidad y simplicidad (Ministerio de 

Economía y Finanzas [MEF], 2021). 

 
Figura 3. Política tributaria 

Fuente: (Collachagua, 2022) 

1.1.18. Ley marco del sistema tributario 

Se establece que el Sistema Tributario Nacional está definido por el Código 

Tributario. Y los impuestos se dividen en categorías: los relacionados con el 

Gobierno Central, los impuestos locales regulados por la legislación municipal y 

aquellos destinados a otros propósitos específicos. En consecuencia, quedan 

derogados todos los demás tributos, cualquiera sea su denominación y destino 

diferentes a los expresamente señalados en ese artículo. (Decreto Legislativo Nº 771, 

1993). 

“Los tributos se crean, se modifican o derogan, o se establece una 

exoneración, exclusivamente por la ley o decreto legislativo en caso de delegación 
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de facultades, salvo los aranceles y las tasas, los cuales se regulan mediante decreto 

supremo” (Constitución Política del Perú [Const.], 1993). 

1.1.19. Obligación tributaria 

Las responsabilidades tributarias, tanto en su contenido sustantivo como en 

sus aspectos formales, surgen de la relación legal entre el Estado y los contribuyentes. 

Las obligaciones tributarias, materiales son de carácter principal, como los pagos a 

cuenta o anticipados y de retención o recepción, así como todas las demás que tiene 

la particularidad de una prestación de dar que englobado de forma económica (CIAT, 

2015). 

“La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo entre el 

acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el 

cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente” (Decreto 

Supremo Nº 133-2013-EF, art. 1). 

1.1.20. Elementos de la obligación tributaria  

Durán (2013) señala a Giuliani Fonrouge, que los elementos de toda 

obligación legal, menciona que se encuentran conformadas en: 

- Sujeto activo: ente público acreedor del tributo (Durán, 2013). 

- Sujeto pasivo: cumplimiento de las obligaciones tributarias por el sujeto deudor, 

con el pago del impuesto de acuerdo a las generalidades de los casos o la entrega 

de cosas en situaciones especiales cuando el tributo sea fijado en especie (Durán, 

2013). 

- Objeto: obligación de dar una suma de dinero o en especie (Durán, 2013). 

- Causa: la obligación tributaria existe con presidencia de la causa (Durán, 2013).  
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Figura 4. Obligación tributaria, clases y elementos 

Fuente: (Collachagua, 2022) 

1.1.21. Impuesto a la renta primera categoría 

Consideradas rentas en principio a arrendamientos, subarrendamientos y 

cesión en uso, de los que sus operaciones sean a título oneroso o gratuito, la renta 

criterio que se basa del devengado de acuerdo a lo señalado del art 57 de la Ley del 

Impuesto a la Renta, donde el arrendatario (inquilino) y arrendador (propietario) los 

cuales tendrán tributar de forma mensual y pagar la obligación tributaria 

correspondiente (Vargas, 2016). 

1.1.22. Marco legal de las rentas de primera categoría 

- De la renta bruta 

“La renta bruta está constituida por el conjunto de ingresos afectos al 

impuesto que se obtenga en el ejercicio gravable” (Decreto Supremo Nº 122-94-

EF, 1994, art. 20). 

- De la renta neta 

Son los ingresos provenientes del alquiler de bienes muebles e 

inmuebles, es decir de capitales tangibles. Para establecer la renta neta de la 
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primera y segunda categoría, se deducirá por todo concepto el veinte por ciento 

(20%) del total de la Renta Bruta (Decreto Supremo Nº 122-94-EF, 1994). 

1.1.23. Ejercicio gravable 

La Renta de Primera Categoría serán imputados como periodo gravable nace 

el 1 de enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre, en todos los casos, el año 

comercial o ejercicio económico debe coincidir con el ejercicio fiscal, sin excepción 

(Decreto Supremo N° 179-2004-EF, 2004). 

1.1.24. Declaraciones juradas, liquidación y pago del impuesto 

Los contribuyentes, que obtienen ingresos imponibles a los fines de esta ley, 

deben presentar una declaración jurada de la renta obtenida del ejercicio o periodo 

gravable (Decreto Supremo N° 179-2004-EF, 2004). 

1.1.25. Educación cívico-tributario 

Todos los países tienden a centrar sus esfuerzos en educar a los 

contribuyentes cuando son jóvenes. Los países no pertenecientes a la OCDE parecen 

recurrir con más frecuencia a las campañas informativas para comunicar acerca de 

los impuestos. También parecen atribuir mayor importancia a entablar una relación 

positiva con los contribuyentes (OECD, 2023). 

1.2. Antecedentes 

1.2.1. Antecedentes internacionales 

Muleiro y Aneiros (2019) artículo “La tributación de las rentas procedentes 

del arrendamiento de viviendas a través de plataformas virtuales” señalan que los 

impuestos a la sociedad (IS) desde el punto de vista de otras ciudades o regiones del 

mundo de acuerdo con la rigidez o flexibilidad según los casos, visto la ley suave de 

la Unión Europea parece estar llamado a la función de desempeñar en materia desde 

el punto de vista o perspectiva tributario, donde el legislador pueda alcanzar un 

adecuado tratamiento de los alquileres en la imposición directa o indirecta a un 

posible mejoría de la normativa dando consideraciones del posible desarrollo de la 

actividad a través de las plataformas virtuales. 
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Lira et al. (2023) artículo “Evasión tributaria y su incidencia en la 

recaudación del impuesto a la renta en Perú” señala que existe una relación entre las 

variables con un coeficiente de Kendal igual a 0,410, utilizando la prueba no 

paramétrica Chi cuadrado para evidenciar la relación, asimismo, los encuestados 

manifestaron que la recaudación es baja, debido a que el 42,5% a una evasión 

tributaria alta, por otro lado, la evasión tributaria incide en la recaudación del 

impuesto a la renta en el Perú como no cumplir con su responsabilidad de pago, falta 

de cumplimiento de las obligaciones, donde el 33% señalan que cumplen con sus 

obligaciones; con referencia a las obligaciones sustanciales señalan el 75% no 

cumplen con el pago del impuesto, el 25% conocen como realizar el pago; con 

referencia a las obligaciones formales el 53,3% giran comprobantes, el 61,8% tienen 

libros contables, el 55.5% presentan declaración jurada, finalmente, señalan que la 

escasa verificación, investigación y control por parte de administración tributaria 

hacen que el 35,5% no tienen conciencia para realizar el pago. 

Rodríguez (2022) artículo “Arrendamiento de oficinas y locales comerciales, 

pandemia y Remissio Mercedis” debido a los grandes problemas que se tuvo que 

enfrentar dentro de la pandemia por las medidas restrictivas decretadas por las 

autoridades uno de los problemas es el arrendamiento de las oficinas y locales 

comerciales que vieron obligados o impedidos a desarrollarse en sus actividades 

comerciales, la pregunta es si pagar la renta o no, a pesar de que existe una normativa 

donde el arrendatario tiene el derecho de la terminación del arrendamiento y aun a la 

rescisión del contrato, tratándose de un impedimento  parcial – dicha suspensión ni 

siquiera es armoniosa con la supuesta solución que otorga la normativa, en 

consecuencia siendo resultados gravosas respecto al arrendador a una interpretación 

pobremente fundada del alcance Remissio Mercedis. 

Cabanzo y Ortiz (2023) artículo “El Ejercicio Abusivo de Los Derechos de 

Los Arrendatarios en Los Contratos de Arrendamiento a Locales Comerciales” 

señala que a la actualidad el arrendamiento para locales comerciales, el contrato de 

arriendo de tipo particular, cuyo propósito con fines comerciales por parte del 

comerciante con amplia libertad económica no obstante los contratos son celebrados 

con modalidad de adhesión, en virtud del abuso, imposición de cláusulas abusivas 

vulnerando los derechos de los arrendatarios que afecta negativamente la actividad 

comercial. 
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Ventura (2018) en su investigación “Omisión del Pago de Impuestos en 

Alquileres de Vivienda” señala que los factores que inciden en la omisión en el pago 

del impuesto del alquiler que lleva a la disminución en los niveles de los fondos del 

Gobierno, asimismo, se permitió conocer que los actos ilícitos que afectan al Estado 

influyen en los niveles de recaudación que sirven en atender los servicios públicos, 

finalmente se determinó que le incumplimiento de las obligaciones tributarias de 

acuerdo con las normativa que incurren en infracciones y sanciones por parte de la 

Administración Tributaria. 

Perales (2021) artículo “Instrumentos Financieros Públicos para conseguir La 

Resolución Extrajudicial de conflictos en el Ámbito del alquiler de locales 

comerciales: experiencias en Cataluña” señala que los conflictos forman parte de 

nuestra sociedad, considerado habitual que debe permitir mejorar los conflictos por 

la falta de comunicación, por otro lado, también ha surgido conflictos con las cuotas 

de los alquileres de los locales comerciales a partir de la pandemia a causas de las 

normas legales uno decreto que son favorables a los propietarios, aunque la mayor 

tendencia es la bajada de precios de los alquileres por época de crisis, ya que el 

mercado se autorregulará, entonces la mediación no se utilizará mucho, por otro lado, 

la resolución de una controversia por medio de la mediación mejora las relaciones 

entre las partes que permite el dialogo a las partes. 

Melville-Pincay (2018) artículo “Cultura tributaria y su incidencia en el 

Impuesto sobre la Renta” indica que la cultura tributaria desempeña una función 

relevante en la sociedad, reflejando una conciencia en la que se fomentan valores 

para impulsar actitudes y comportamientos que busquen el cumplimiento de los 

deberes tributarios, es decir, que siguen influyendo en los niveles de recaudación del 

impuesto a la renta, entonces podemos asegurar de que la cultura y conciencia 

tributaria es el mayor éxito en las políticas del Estado a nivel fiscal, por lo tanto, es 

menester una estructura oficial recaudadora en promover una concientización, 

compromiso de cumplir con sus obligaciones como contribuyente, asimismo, una 

visión de inversión social que se genere confianza en el contribuyente y tener 

beneficios sociales que sean que sean administrados por el Estado. 

Mora y Enríquez (2017) artículo “Cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias” dan a conocer que hablar del cumplimiento voluntario de 
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las obligaciones tributarios es algo paradójico ya que los tributos son imposiciones 

del Estado en tal razón su pago no es voluntario, por lo que, ha sido una constante 

histórico la tensión el deber cumplir y el rehusarlo en el cumplimiento que son 

alimentados por diversos factores, como es la desconfianza en el sistema, poca 

transparencia en el uso de los impuestos, falta de control, entre otros; por lo tanto, el 

cumplimiento voluntario está muy ligado a la conciencia y cultura tributaria donde 

el ciudadano se siente en sistema conglomerado social, que necesita vivir de forma 

armoniosa, con propuestas de las políticas de la tributación y el destino de los 

impuestos que deben cumplir en atender el bien común, por otro lado, las acciones 

de las administraciones deben estar enfocadas a la cultura tributaria esta será efectiva 

si el país cuente con un sistema tributario basados en los principios establecidos por 

carta magna, entonces, el fomento de una cultura tributaria es de vital importancia 

que contenga las acciones de formación y servicio al contribuyente. 

1.2.2. Antecedentes nacionales 

Caya y Vásquez (2022) artículo “Cultura y obligaciones tributarias, en 

contribuyentes de renta de primera categoría, en los Condominios Parques del 

Agustino” dan a conocer que la cultura tributaria y obligaciones tributarias tiene una 

correlación Rho de Spearman rs = 0,827 con un valor Sig. 0,000, lo que indica que 

existe una relación positiva alta, es decir, cuanta más cultura tributaria existe la 

voluntad de hacer frente a sus obligaciones tributarias; por otro lado, la cultura 

tributaria y las obligaciones formales tiene una correlación Rho de Spearman rs = 

0,930 con un valor Sig. 0,000 teniendo una relación positiva alta, por lo que a una 

mayor cultura tributaria del contribuyente de renta primera categoría existe un 

cumplimiento de las obligaciones de tipo formal en un grado superior; finalmente, la 

cultura tributaria y las obligaciones sustanciales existe una correlación Rho de 

Spearman rs = 0,662 con un valor Sig. 0,000 considerado como una relación positiva 

muy moderada, es decir, el cumplimiento de las obligaciones sustanciales se ve más 

positivamente influenciado, siendo lo más relevante el cumplimiento puntual en la 

realización de los pagos. 

Salinas (2018) en su investigación “El impuesto a la renta y su influencia en 

la recaudación de la renta de primera categoría en el Perú, 2015 -2017” señala que 

de acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la recaudación de los 
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ultimo tres años atrás es baja, afectando en los ingresos por recaudación de renta de 

primera categoría, lo cual es producto de la evasión, asimismo, de acuerdo con la 

investigación concluye que en gran magnitud la baja recaudación del impuesto a la 

renta es por desconocimiento de las normas tributarias, en la informalidad de los 

arrendamientos que realizan los propietarios, falta de información, complejidad de 

las normas tributarias, la falta de conciencia tributaria y cultura tributaria, los mismo 

que se originan en los contribuyentes como consecuencia la evasión tributaria. 

Avalos (2019) en su investigación “La evasión tributaria en el impuesto a la 

renta de primera categoría y su incidencia en la recaudación de la provincia de 

Chiclayo” da a conocer que la Administración Tributaria no cumple adecuadamente 

su función de control y fiscalización en los contribuyentes, asimismo, la mayoría de 

los contribuyentes se encuentran en la informalidad las cuales están previstos dentro 

de la evasión del impuesto a la renta por alquiler al no cumplir con las normativas, 

también, está el desinterés por parte de la Administración Tributaria en el control y 

fiscalización sobre la información del catastro habitacional de las viviendas 

empadronadas por la Municipalidad Provincial para el cruce de información. 

Hinojosa (2018) artículo “Caracterización del pago de impuesto a la renta de 

primera categoría por el concepto de alquiler de inmuebles para vivienda de la ciudad 

de Chachapoyas, 2015” da a conocer que el arriendo es considerado como como 

actividad de ingresos muy considerables, la cual se puede considerar como un 

enriquecimiento ilícito y lavado de activos por no cumplir con sus obligaciones de 

pagar el impuesto de referida actividad; por lo tanto, el 70% de los propietarios no 

emiten ningún tipo de comprobantes y solo se limitan a entregar un simple recibo 

simple, por otro lado, los inmuebles que son alquilados para el comercio presentan 

la entrega de comprobantes de pago por el servicio del alquiler. 

Unsihuay (2022) investigación “Evasión del impuesto a la renta de primera 

categoría y la recaudación tributaria en la municipalidad del Agustino, año 2020” 

manifiesta que existe una relación significativa entre la evasión del impuesto a la 

renta de primera categoría y la recaudación tributaria con una correlación inversa de 

-0,003 con un valor Sig. (p=0,00<0,05), por lo que señala, que a mayor evasión del 

impuesto a la renta de primera categoría menor será la eficiencia de la recaudación 

tributaria. 
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Salinas (2019) investigación “El impuesto a la renta y su influencia en la 

recaudación de la renta de primera categoría en el Perú, 2015 -2017.” Apoyándose 

en la información que brinda la SUNAT y BCRP señala que el 95% arrendadores no 

cumplen con el pago del impuesto a la renta siendo menor cada año a la otra, 

asimismo, establece que la cantidad recaudada por impuesto de primera categoría 

sobre la renta impacta en los costos de alquiler de los propietarios o locales. Por tanto, 

el Estado está preocupado constantemente por la evasión tributaria, y se reconoce 

que el control no es totalmente efectivo para abordar esta situación, debido a los 

distintos factores, como es, la ausencia de datos, la complejidad de las leyes fiscales, 

las deficiencias en las regulaciones tributarias y la falta de conciencia y cultura 

tributaria, conducen a que los contribuyentes estén más inclinados a cometer evasión 

tributaria. 

Collachagua (2022) investigación “Política tributaria y evasión fiscal en 

rentas de primera categoría de bienes inmuebles en el Distrito de Santa Anita, 2021” 

manifiesta que la evasión fiscal concierne con la informalidad dentro de las 

actividades licitas como es el arrendamiento de bienes inmuebles, esto resulta en el 

no cumplimiento de las responsabilidades tributarias estipuladas por el sistema 

tributario, como se puede apreciar, a los estudios realizados por la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) donde señala que el 56,9% 

alcanzo en el incumplimiento del impuesto a la renta y lo recaudado del impuesto a 

la renta de primera categoría representó el 1% del Producto Bruto Interno, asimismo, 

señala que no existe estudios relacionados al aspecto cualitativo en temas de evasión, 

representando un desafío significativo para combatir la evasión tributaria, reducir la 

informalidad, ampliar la cantidad de contribuyentes y aumentar la recaudación de 

impuestos, también, indica que las políticas fiscales fomentan en gran medida la 

evasión del impuesto sobre la renta de primera categoría de los bienes inmuebles, 

donde claramente son identificados, se refiere a las circunstancias económicas 

actuales que posibilitan cambios importantes en el sistema tributario, ajustados a los 

eventos económicos específicos, como es el caso del arrendamiento de propiedades 

inmobiliarias, entonces, prácticamente la evasión fiscal constituye como alternativa 

para los arrendadores, ante una política tributaria anacrónica, con instrumentos 

inadecuados, con un sistema tributario confiscatorio y regresivo y que obstaculizando 

el desarrollo del país. 
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Huacho (2022) en su investigación “Configuración de un enfoque fiscal 

retributivo y su incidencia en la recaudación tributaria en el Perú” da a conocer que 

uno de los ingresos del Estado es el impuesto a la renta cuya participación 

corresponde y como administrador esta cargo por la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria (SUNAT), cuya recaudación tributaria supera los 90 mil 

millones, asimismo, cuyo incumplimiento de la recaudación potencial se estima el 

56,9% de la recaudación del impuesto a la renta, por lo que la evasión fiscal y el 

incremento en la recaudación se sigue considerándose un problema por resolver. 

Amasifuen (2016) artículo “Importancia de la cultura tributaria en el Perú” 

da a conocer, donde afirma que la raíz del problema no reside en la economía 

informal, sino en el funcionamiento del Estado, es decir, a las respuestas espontaneas 

y creatividad frente a la inhabilidad del Estado para atender las necesidades básicas 

de las personas de bajos recursos, donde el acceso a la legalidad es un beneficio 

reservado exclusivamente para aquellos con influencia económica y política, por el 

contrario, a la clase popular no le queda otra alternativa ver la ilegalidad; en cuanto, 

al sistema tributario, debe contener un instrumento que permita el cumplimiento 

voluntario por parte de los contribuyentes que practiquen el ser justo, equitativo, 

progresivo y se considere como tal, finalmente para crear una cultura tributario 

idónea se debe llegar a un profundo vínculo con los valores éticos y morales como al 

rescate de la conciencia, responsabilidad, civismo, pertenencia, humanismo, 

valoración, austeridad y una corresponsabilidad del ciudadano y Estado. 

Cárdenas (2021) artículo “La Educación Tributaria en el Perú: una alternativa 

para mejorar el cumplimiento de las obligaciones tributarias” menciona que el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias está establecido bajo el modelo de 

autodeterminación del tributo, que implica cumplir en distintas formalidades que 

pueden ser coaccionadas por el fisco, es decir, una cobranza forzosa al contribuyente, 

a pesar de las facultados, la entidad encargada de los impuestos no ha conseguido 

progresar en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ni en la eliminación de 

la evasión de impuestos, por lo que, la ciudadanía debe comprender un rol social a 

partir de los procesos educativos. 

Gonzales (2018) artículo “Cultura tributaria y recaudación del Impuesto a la 

Renta desde la percepción de los contribuyentes del mercado minorista de Pucallpa” 
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señala que existe una relación directa entre las variables con un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman (rs=0,313) con una significancia de p=0,002, lo que 

indica una correlación positiva débil, entonces a mayor cultura tributaria por lo que 

se entiende una mayor recaudación tributaria. 

1.2.3. Antecedentes locales 

Serrano (2017) artículo “Análisis de la cultura tributaria y su influencia en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los arrendadores de rentas de primera 

categoría - arrendamiento de predios de personas naturales en la Provincia de 

Abancay 2016” señala que de acuerdo al análisis efectuada permite identificar que 

gran proporción de individuos involucrados en el alquiler de viviendas, también se 

estudia para determinar su nivel de conciencia en materia tributaria, conocimiento, 

la actitud, y los valores son los que influyen en el cumplimiento tributario, las que 

proporciona, incidencias que la otra y son determinantes en el cumplimiento 

voluntario, después de un análisis de los objetivos por parte de la Administración 

Tributaria donde la orientación al contribuyente, la poca difusión, orientación y 

programas dedicada a la difusión, por lo tanto, con respecto a la cultura tributaria 

señalan que el 22% manifiesta no cumplir por falta de tiempo, el 90,7% no cumple 

por trámites engorrosos, el 29,3% no recibe entrenamiento o guía, el 36% considera 

el sistema es complicado, el 66% percibe que las leyes son difíciles de comprender, 

y el 18% no recibe información adecuada por la SUNAT, entre otros; con referencia 

a la evasión tributaria determina que el 18% no cumple por existir modalidades de 

evasión, 16,7% por no tener conciencia tributaria, 45,3% no hay control adecuado, 

51,3% no existe confianza tributaria entre otros. 
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CAPÍTULO II 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. Identificación del problema 

Todos los Estado para poder cubrir las necesidades de su población que requiere 

contar con fondos que adquiere principalmente a partir de la recolección de impuestos, 

así como los escasos ingresos hacen que el Estado no cuente con fondos para cumplir con 

sus funciones básicas. Esta abstracción se denomina Evasión Tributaria y el termino 

evasión es una general que abarca cualquier acción lógica orientada a tomar total o 

parcialmente, en beneficio personal, un impuesto que legalmente pertenece al Estado. 

Actualmente en el Perú uno de los más grandes problemas en materia fiscal es la 

Evasión Tributaria, para ello las normas de materia fiscal tienden a perfeccionarse para 

evitar estas malas prácticas. La necesidad de la población debido a los bajos ingresos que 

obtienen, obliga a buscar otras alternativas de ingresos, y muchos optan por alquilar sus 

inmuebles ya sean para diferentes actividades en donde la mayoría de los contribuyentes 

no se inscriben registro nacional de contribuyentes (RUC), mucho menos realizan el pago 

del impuesto a la renta y por ello se produce la evasión tributaria por concepto de alquiler 

de locales comerciales. 

2.2. Enunciados del problema 

La provincia de San Román es la ciudad comercial por excelencia de la Región 

Puno, los comerciantes demandan locales comerciales y los propietarios de inmuebles 

ofertan sus inmuebles a precios muy altos; el problema central es que muy pocos 

propietarios de locales comerciales suscriben contratos de arrendamiento, tampoco 
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emiten los recibos de alquiler tal como establecen nuestras leyes tributarias. Lo cual trae 

consecuencias para el inquilino que no pueden sustentar costo o gasto. 

2.2.1. Problema general 

¿Cómo es la incidencia de la evasión en la recaudación tributaria por alquiler 

de locales comerciales en la Provincia de San Román, periodos 2020 - 2021? 

2.2.2. Problemas específicos 

- ¿Cómo es la incidencia de la inexistencia de una conciencia tributaria en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román? 

- ¿Cómo es la incidencia de la complejidad y limitaciones de la legislación 

tributaria en la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la 

Provincia de San Román? 

- ¿Cómo es la incidencia de la ineficiencia de la administración tributaria en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román? 

- ¿Cómo es la incidencia de la responsabilidad social en la recaudación tributaria 

por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román? 

- ¿Cómo es la recaudación por tributos internos de rentas de primera categoría de 

los períodos 2020 y 2021 de la Provincia de San Román? 

2.3. Justificación  

Adopta justificación social debido a que la administración tributaria juaga un 

papel muy importante, para que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones 

tributarias, esta debido que la Administración Tributaria posee con las herramientas 

necesarias incentivar al contribuyente, como son los talleres o capacitaciones que brinda 

esta debe ser más consecuente, por lo tanto, si el contribuyente se encuentre informado 

de forma adecuada, esta será rendimiento contributivo, también socialmente. 

Valor teórico al sintetizar y analizar los aportes teóricos que los autores con mayor 

valor teórico o que profundizaron la evasión en la recaudación tributaria como lo indica 

Criollo (2022) señala que el Perú específicamente en el sector arrendamiento tiene la 

mayor evasión tributaria al no cumplir con la declaración y el pago que les corresponde, 
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en tal sentido, se debe observar, en dar prioridades en base también de otras 

investigaciones, así como indica Collachagua (2022) señala que la informalidad de los 

arrendamientos contribuye la evasión tributaria de rentas de primera categoría.  

Practica de acuerdo a los resultados y a los carentes estudios que permitan ver con 

claridad las consecuencias del problema que presenta este sector, por lo tanto, la 

investigación muestra la importancia del problema donde la entidad supervisora, es decir, 

la Administración tributaria adopte medidas en la eficiencia de sus actividades y se 

plantee políticas de cumplimiento con aquellos que tiene obligaciones pendientes del 

impuesto sobre la renta de primera categoría. 

Metodológica, con el propósito de establecer las metas u objetivos, se construye 

dos instrumentos de forma metódica y ordenada, que consta de dos cuestionarios la 

primera para la evasión y la segunda para la recaudación tributaria por alquiler las cuales 

son validados por juicio de expertos, asimismo, dichos instrumentos quedaran como 

precedentes para futuras investigaciones puesto que proporcionará una base sólida y 

racional con el estudio y análisis relacionado con el impuesto a la renta de primera 

categoría. 

2.4. Objetivos 

2.4.1. Objetivo general 

Determinar la incidencia de la evasión en la recaudación tributaria por 

alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román, periodos 2020 - 2021. 

2.4.2. Objetivos específicos 

- Determinar la incidencia de la inexistencia de una conciencia tributaria en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román. 

- Determinar la incidencia de la complejidad y limitaciones de la legislación 

tributaria en la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la 

Provincia de San Román. 

- Determinar la incidencia de la ineficiencia de la administración tributaria en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román. 
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- Determinar la incidencia de la responsabilidad social en la recaudación tributaria 

por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román. 

- Determinar la recaudación por tributos internos de rentas de primera categoría de 

los períodos 2020 y 2021 de la Provincia de San Román. 

2.5. Hipótesis 

2.5.1. Hipótesis general 

La evasión incide significativamente en la recaudación tributaria por alquiler 

de locales comerciales en la Provincia de San Román, período 2020 – 2021. 

2.5.2. Hipótesis específicas 

- La inexistencia de una conciencia tributaria incide significativamente en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román. 

- La complejidad y limitaciones de la legislación tributaria incide 

significativamente en la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales 

en la Provincia de San Román. 

- La ineficiencia de la administración tributaria incide significativamente en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román.  

- La responsabilidad social incide significativamente en la recaudación tributaria 

por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román. 

٠ Variables 

٠ Para la hipótesis general 

Variable Independiente: La evasión. 

Variable Dependiente: Recaudación tributaria por de alquiler. 

٠ Para la primera hipótesis específica 

Variable Independiente: Inexistencia de una conciencia tributaria. 

Variable Dependiente: Recaudación tributaria por de alquiler. 

٠ Para la segunda hipótesis específica 

Variable Independiente: Incidencia de la complejidad y limitaciones de la 

legislación tributaria. 

Variable Dependiente: Recaudación tributaria por de alquiler. 
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٠ Para la tercera hipótesis específica 

Variable Independiente: Ineficiencia de la administración tributaria 

Variable Dependiente: Recaudación tributaria por de alquiler. 

٠ Para la cuarta hipótesis específica 

Variable Independiente: Responsabilidad social. 

Variable Dependiente: Recaudación tributaria por de alquiler. 
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CAPÍTULO III 

3. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Lugar de estudio 

La ubicación geográfica está comprendida dentro de los límites, por el norte con 

las provincias de Azángaro y Lampa, por el este con la provincia de Huancané, por el sur 

con la provincia de Puno y por el oeste con los departamentos de Arequipa y Moquegua; 

siendo una de las trece provincias de la Región de Puno, con una extensión de 2 277,63 

Km2, divididos en cinco distritos como son: Cabana, Cabanillas, Caracoto, Juliaca y San 

Miguel, considerándose que el 41% tienen la actividad del comercio (WIKIPEDIA, 

2022).  

3.2. Población 

El universo de estudio de la investigación y como población está compuesta por 

los cinco distritos de la Provincia de San Román: siendo, Cabana, Cabanillas, Caracoto, 

Juliaca y San Miguel. 
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Tabla 1 

Tamaño de la población 

Locales comerciales alquilados en el Distrito de Juliaca N° 

Mercado Internacional San José 380 

Mercado Internacional Túpac Amaru 270 

JR. Moquegua 1ra hasta 8va cuadra 260 

Alrededor del Centro Comercial N° 1 170 

Locales comerciales alquilados en el distrito de San Miguel  

Mercado la Revolución 

Alrededor de la Municipalidad distrital de San Miguel 

160 

80 

Total  1320 

Fuente: Observación. 

3.3. Muestra 

Gómez (2012) Señala que la muestra es “el medio a través del cual el investigador, 

selecciona las unidades representativas para obtener los datos que le permitirán obtener 

información acerca de la población a investigar”. 

Los distritos económicamente más activos de la provincia son los distritos de 

Juliaca y San Miguel, los mismos que serán las unidades de análisis de acuerdo a los 

segmentos que presenta para la investigación la muestra se determinará por medio de la 

formula estratificada: 
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23% 
Como es mayor que el 10% entonces se le aplica el factor 

corrección 

242.93 El tamaño de la muestra es 243 

Tabla 2 

Tamaño de la muestra 

Locales comerciales alquilados en el Distrito de Juliaca Población 

Muestra 

n/N 

f=0.184 

Mercado internacional San José 380 70 

Mercado Túpac Amaru 270 50 

Jr. Moquegua 1ra hasta 8va cuadra 260 48 

Alrededor del centro comercial N° 1 170 31 

Locales comerciales alquilados en el Distrito de San Miguel   

Mercado la revolución 

Alrededor de la Municipalidad distrital de San Miguel 

160 

80 

29 

15 

Total     243 

Fuente: Tabla N° 1 

٠ Diseño de muestreo  

La población será dividida por sectores, en el distrito de Juliaca comprendida 

por cuatro sectores dedicadas a la actividad comercial y en el distrito de San Miguel 

en dos sectores comerciales, por lo tanto, el diseño del muestro es probabilístico 

estratificado Valderrama (2017) señala que este tipo de muestreo consiste en dividir 

la población en subgrupos o extractos cuyos elementos tienen características 

comunes. 

3.4. Método de investigación 

3.4.1. Cuantitativo 

La investigación es considerada de acuerdo con los resultados los datos son 

recopilados de forma ordenada, siendo cuantificables, las técnicas están desarrolladas 

de forma matemáticamente, entonces, considerado como tal una investigación 

cuantitativa. Por lo tanto, Sánchez (2019), Hernández et al. (2010) dan a conocer que 
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el enfoque cuantitativo mide variables de forma numérica, así como el análisis 

estadístico, para determinar los estándares conductuales y probar teorías. 

3.4.2. Nivel de investigación 

٠ Correlacional. 

Conforme a las características del plan de investigación es determinar la 

incidencia entre ambas variables, como la correlación y causa efecto de la 

investigación, por lo cual, corresponde realizar en el nivel de investigación 

correlacional; es decir, medir el grado de relación, describir la relación de los 

hechos o variables en un momento determinado en términos estadísticos, como el 

grado de intensidad que se encuentren relacionadas presentadas de la información 

de la variable independiente y dependiente (Hernández-Sampieri & Mendoza, 

2019; Valderrama, 2017; Ñaupas et al., 2018). 

٠ Explicativo. 

Recabada la información a los informantes se da al desarrollo y análisis 

para luego explicarlo detalladamente todo los resultados puesta por los 

informantes, Valderrama (2002) responder a las causas el por qué ocurre de los 

fenómenos físico-sociales y explicarlo, analítica Valderrama (2017) consiste en 

descomponer de un todo en sus partes, a fin de observar las relaciones, 

semejanzas, diferencias, causas, naturaleza y efectos. Por otro lado, Ñaupas et al. 

(2018) tiene por finalidad o trata de explicar, las causas y factores, asimismo, 

determinar el grado de influencia entre las variables independiente y dependiente 

3.4.3. Diseño de investigación 

٠ No experimental transversal. 

La investigación comprende de dos periodos, asimismo, no tiene la 

intencionalidad de variar las variables, por lo que tiene a medir las variables tal 

como se da en su contexto, por tal razón, Hernández et al. (2010) “estudios que 

recaban datos en diferentes puntos del tiempo, para realizar inferencias acerca de 

la evolución, sus causas y sus efectos” (pág. 158). 
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3.4.4. Métodos 

٠ Deductivo 

De acuerdo con la investigación se busca obtener datos específicos o 

particulares a partir de los datos generales proporcionada por los informante, en 

ese sentido, Rodríguez & Pérez (2017) señalan que “mediante la deducción se 

pasa de un conocimiento general a otro menor nivel de generalidad”; por lo que 

se encuentra en el ámbito de la investigación no experimental transversal, 

entonces, Según Hernández-Sampieri et al. (2014) el diseño de la presente 

investigación al que corresponde es no experimental y de corte transversal, porque 

estudiará dos ejercicios económicos; de las cuales se analizará las causas y efectos 

en relación entre las variables: 

٠ Variable Independiente Evasión tributaria = X 

٠ Variable Dependiente Recaudación tributaria por alquiler = Y 

٠ Analítico  

Obtenido los resultados se realiza el análisis de las mismas para así 

conceptualizar, observar la relación similitudes, diferencias, causas y efectos. 

Abreu (2014) señala que el método analítico también permite aplicar 

consecutivamente el método comparativo, asimismo, permite establecer las 

principales relaciones de casualidad en las variables de la realidad estudiada. 

3.5. Descripción detallada de métodos por objetivos específicos 

a) Descripción de variables a ser analizados en el objetivo específico  

٠ Objetivo específico 1: el desarrolló es de acuerdo al nivel de la investigación, 

correlacional, explicativa, considerando el grado de asociación entre las 

subvariables X1 y la variable Y, con la finalidad de explicar la causa-efecto y el 

grado de influencia entre las variables (Valderrama, 2017; Ñaupas et al., 2018), 

más el modelo de regresión lineal simple ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), subvariables 

independiente: la inexistencia de una conciencia tributaria y la variable 

dependiente: Recaudación de alquiler de locales comerciales. 

٠ Objetivo específico 2. el desarrolló es de acuerdo al nivel de la investigación, 

correlacional, explicativa, considerando el grado de asociación entre las 
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subvariables X2 y la variable Y, con la finalidad de explicar la causa-efecto y el 

grado de influencia entre las variables (Valderrama, 2017; Ñaupas et al., 2018), 

más el modelo de regresión lineal simple ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), subvariables 

independiente: la incidencia de la complejidad y limitaciones de la legislación 

tributaria y la variable dependiente: Recaudación de alquiler de locales 

comerciales. 

٠ Objetivo específico 3. el desarrolló es de acuerdo al nivel de la investigación, 

correlacional, explicativa, considerando el grado de asociación entre las 

subvariables X3 y la variable Y, con la finalidad de explicar la causa-efecto y el 

grado de influencia entre las variables (Valderrama, 2017; Ñaupas et al., 2018), 

más el modelo de regresión lineal simple ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), subvariables 

independiente: la ineficiencia de la administración tributaria y la variable 

dependiente: Recaudación de alquiler de locales comerciales. 

٠ Objetivo específico 4. el desarrolló es de acuerdo al nivel de la investigación, 

correlacional, explicativa, considerando el grado de asociación entre las 

subvariables X4 y la variable Y, con la finalidad de explicar la causa-efecto y el 

grado de influencia entre las variables (Valderrama, 2017; Ñaupas et al., 2018), 

más el modelo de regresión lineal simple ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), subvariable 

independiente: la responsabilidad social y la variable dependiente: Recaudación 

de alquiler de locales comerciales. 

٠ Objetivo específico 5. Se desarrolló es determinar la recaudación por tributos 

internos de rentas de primera categoría de los períodos 2020 y 2021 de la Provincia 

de San Román, por medio de los reportes de la página electrónica de la 

Administración Tributaria (Taller de Lectura y Redacción, 2012). 

b) Descripción detallada del uso de materiales, equipos 

Materiales y equipos:  

La investigación después de aplicar la encuesta que consta de dos 

cuestionarios aplicados a los informantes, es decir, a los arrendadores de locales 

comerciales de la Provincia de San Román específicamente de los distritos de 

Juliaca y de San Miguel, entonces, para obtener los resultados tales como son las 

tablas y gráficos posterior su interpretación finalmente las conclusiones se usarán 

los programas Microsoft Excel y IBM SPSS Statistics 27. 
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Técnica:  

Procedimientos sistemáticos que sirven para recopilar los datos por medio 

de una encuesta con la utilización de un instrumento a los informantes; por lo que, 

existen una serie de técnicas de encuestas (Medina et al., 2023), para la 

investigación para la recopilación de los datos se utilizó la técnica de la encuesta. 

Instrumento:  

Herramienta específica para recopilar la información que son postura por 

los informantes en un proceso de investigación (Medina et al., 2023), para la 

investigación se tiene una construcción de un cuestionario estructurado. 

٠ Cuestionario.  

cuestionario estructurado que fue diseñada para la investigación que 

consta de dos cuestionarios, la primera para variable la evasión organizado por 

17 ítems con cuatro dimensiones 1) la inexistencia de una conciencia tributaria, 

2) la complejidad y limitaciones de la legislación tributaria, 3) la ineficiencia 

de la administración tributaria y 4) responsabilidad social; y la segunda para la 

variable recaudación tributaria por alquiler con 12 ítems con tres dimensiones 

1) arrendamiento, 2) recaudación renta de primera categoría y 3) conocimiento 

de la recaudación de renta de primera categoría, las cuales se aplicó a los 

informantes de forma estratificada de los arrendadores del distrito de Juliaca y 

San Miguel de la Provincia de San Román.  

٠ Reporte de página electrónica.  

Referente al análisis documental se recurre a la página electrónica, 

específicamente a nota tributaria y aduanera de la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), para obtener la 

información de la recaudación por tributos internos de rentas de primera 

categoría de los períodos 2020 y 2021 de la provincia de San Román, 

específicamente de los Distritos de Juliaca y San Miguel; como se puede 

apreciar en la actualidad la información documental son fuentes no impresas, 

es decir, uso generalizado de la internet (Taller de Lectura y Redacción, 2012). 
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c) Aplicación de prueba estadística inferencial. 

Para el análisis estadístico inferencial, donde se determinará el nivel de 

correlación de la variable independiente evasión tributaria y su incidencia en la 

variable dependiente recaudación tributaria de alquiler de locales comerciales. 

Para lo cual se ingresarán la información de la matriz de datos al obtener los 

resultados más el grado de significancia y el modelo de regresión lineal simple 

entre las variables. 

Coeficiente de correlación de Pearson 

Hernández et al. (2018) de acuerdo con la relación que son equivalentes, 

las cuales se usan para designar en aquella área de la estadística para evaluar la 

covarianza al menos entre dos variables valorando, la correlación lineal donde 

tiene características definidas que frecuenta por medio del coeficiente R de 

Pearson.  

𝑟 =

𝐼
𝑛  ∑  [(𝑋𝑖 − �̅� ) • (𝑌𝑖 −  𝑌 ̅)]𝑛

𝑖=𝐼

√ 
𝐼
𝑛

 ∑  (𝑋𝑖 − 𝑋 ̅𝑛
𝑖=𝐼 )2  •  √

𝐼
𝑛

 ∑  (𝑌𝑖 −  𝑌 ̅𝑛
𝑖=𝐼 )2

 

También se contempla las propiedades del coeficiente como la A 

dimensionalidad: que “representa una ventaja esencial que hace de este coeficiente 

una medida versátil y fácilmente interpretable”, rango definido: entre -1 y 1, 

relación lineal: la que indicará una óptima asociación lineal positiva o negativa, 

simetría: que intercambian las posiciones de X y Y resultado en términos 

matemáticos relación lineal entre variables, independencia con respecto al origen 

y a la escala calculado no cambiará o no será afectado por la transformaciones 

lineales que se apliquen a las variables, con las suposiciones del nivel de medición 

de las variables que deben ser de intervalo o de razón, entre otras, como la 

linealidad propiedad que suministra elementos teóricos, que recordará los puntos 

que mida el coeficiente, la influencia y el sentido de la conexión directa o relación 

lineal entre dos variables, de la forma más idónea y más empleada para constatar 

de la suposición de que se cumpla o no, a través de los diagramas de dispersión. 

Pardo & San Martín (2010) un diagrama de dispersión se destaca como 

una herramienta inicial muy efectiva para explorar la conexión entre dos variables. 
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Es especialmente útil para detectar cualquier discrepancia en los datos, ya que 

facilita una visión rápida de los patrones de relación presentes en la colección de 

puntos, lo que ayuda a identificar casos que se desvíen de estos patrones 

establecidos. 

Tabla 3 

Interpretación del coeficiente de correlación de Pearson 

Valor Lectura 

-1,00 = Correlación negativa perfecta 

-0,90 = Correlación negativa muy fuerte 

-0,75 = Correlación negativa considerable 

-0,50 = Correlación negativa media 

-0,25 = Correlación negativa débil 

0,00 = No existe correlación alguna entre las variables 

+0,10 = Correlación positiva muy débil 

+0,25 = Correlación positiva débil 

+0,50 = Correlación positiva media 

+0,75 = Correlación positiva considerable 

+0,90 = Correlación positiva muy fuerte 

1,00 = Correlación positiva perfecta 

Fuente: (Valderrama, 2017). 

Modelo de regresión lineal simple 

٠ Análisis de regresión lineal: tanto en los casos de dos variables la regresión 

simple, como en más de dos variables regresión múltiple el análisis de regresión 

lineal sirve para explorar y cuantificar la relación entre las variables 

cuantitativas dependientes o respuesta (Y) y una o más variables cuantitativas 

o categóricas independientes o predictoras (X1, X2, …, Xp). Sobre esta base de 

relación, se construyen un modelo lineal que nos permite valorar el impacto 

individual y colectivo de las variables independientes sobre la dependiente y 

efectuar pronósticos sobre la variable dependiente (Pardo & San Martín, 2010, 

pág. 371). 

٠ Regresión lineal simple: sirve para estudiar el comportamiento de una variable 

(Y) denominada dependiente, a partir de una segunda variable categórica (X) 
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denominada independiente, por lo tanto, sirve para analizar la dependencia entre 

dos variables: que permite estudiar cómo cambia una de ellas cuando cambia la 

otra. Por lo que, el análisis permite valorar el impacto de la variable 

independiente sobre la dependiente y efectuar pronósticos sobre la dependiente, 

todo ello, a partir del grado de relación lineal existente entre ambas variables 

(Pardo & San Martín, 2010, pág. 372).  

( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ) 

Análisis de varianza (ANOVA) 

Ortega (2023) señala que la prueba análisis de varianza (ANOVA) es un 

método estadístico que permite revelar si los resultados en una prueba son 

significativos, es decir, consiente en determinar si es necesario rechazar la 

hipótesis nula o aceptar la hipótesis alterna. 

1. Ho: La hipótesis nula plantea que NO existe relación significativa entre la 

evasión y la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la 

Provincia de San Román, período 2020-2021. 

2. Ha: La hipótesis alterna plantea que, SI existe relación significativa entre la 

evasión y la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la 

Provincia de San Román, período 2020-2021. 

3.5.1. Análisis de confiabilidad 

Oviedo & Campo-Arias (2005) de acuerdo con la teoría clásico, confiabilidad 

es definida como el nivel en el que un instrumento compuesto por múltiples 

elementos evalúa de manera consistente una muestra de una población. Por ende, la 

consistencia de la medición se relaciona con el grado en que la medida carece de 

errores, por lo que, el coeficiente de confiabilidad expresa con (r) que indica la fuerza 

de asociación, donde, el valor (r) varía entre -1 y +1, también debemos considerar 

que un valor (0) significa que no existe relación entre dos puntajes, mientras tanto un 

valor cercano a -1 o a +1 indica una relación muy cercana sea esta negativa o positiva.  

Por lo tanto, para una investigación confiable de debe recurrir a una 

evaluación consistente, Oviedo & Campo-Arias (2005) “el coeficiente alfa fue 

descrito en 1951 por Lee J. Cronbach, índice usado para medir la confiabilidad del 
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tipo consistencia interna de una escala, es decir, para evaluar la magnitud en que los 

ítems de un instrumento están correlacionados” (pág. 575). 

⍺ =  
𝐾

𝐾 − 1
 [1 −  

∑𝑆𝑖
2

𝑆𝑇
2 ] 

Donde: 

K: El número de ítems 

Si
2: Sumatoria de Varianzas de los Ítems 

St
2: Varianza de la suma de los Ítems 

α: Coeficiente de Alfa de Cronbach 

Fiabilidad: 

El resultado de alfa de Cronbach aplicado a los informantes (arrendadores) 

de los distritos de Juliaca y San Miguel de la Provincia de San Román, donde el 

estudio fue para la variable independiente (la evasión) de 0,624 tabla N° 05 y para la 

variable dependiente (recaudación tributaria por alquiler) de 0,808 tabla N° 06; y de 

acuerdo con las tablas, establecen que los instrumentos de medición muestran 

coherencia y consistencia interna, lo cual indica una tendencia marcada hacia ambas 

variables: 

Tabla 4  

Resumen de procesamiento de casos de la evasión y recaudación tributaria 

por alquiler 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 243 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 243 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

Tabla 5 

Estadística de fiabilidad de la variable: la evasión 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,624 17 
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Tabla 6 

Estadística de fiabilidad de la variable: recaudación 

tributaria por alquiler 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,808 12 

 

3.5.2. Validez del instrumento 

La validación del instrumento, que consta de dos cuestionarios estructurados 

la primera para la variable independiente (la evasión), la segunda para la variable 

dependiente (recaudación tributaria por alquiler), las cuales pasaron por la evaluación 

de la fiabilidad y validez del instrumento por juicio de expertos, profesionales con 

amplia experiencia de más de 5 años; es decir, personas expertas en el tema, que 

define como una opinión informada de personas con trayectoria y conocimientos 

sobre la materia de estudio, es decir, conocedores sobre la metodología de la 

investigación (Sánchez, 2020). 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados correlacionales y explicativas 

4.1.1. Resultado objetivo general 

Determinar la incidencia de la evasión en la recaudación tributaria por 

alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román, periodos 2020 – 2021. 

- Diagrama de dispersión 

La figura N° 05 exhibe una nube de puntos que, si evidencia la incidencia 

significativa de la evasión variable X en la recaudación tributaria por alquiler de 

locales comerciales variable Y, por ende, hay una conexión causal entre las 

variables. Para alcanzar el objetivo y demostrar la dispersión de los resultados, se 

utilizó el análisis del grafico de dispersión de los puntajes, que fueron convertidos 

de una escala de medición ordinal a una escala numérica. 
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Figura 5. Diagrama de dispersión entre la evasión y la recaudación tributaria por 

alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román. 

- Coeficiente de correlación 

La tabla N° 07 de correlación de Pearson de las variables, la evasión y 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales, cuyo resultado tiene un 

coeficiente de correlación r = -0,606 lo cual indica la correlación negativa media 

al 60,6% entre las variables, la evasión (X) y recaudación tributaria por alquiler 

de locales comerciales (Y) en la Provincia de San Román. 

Tabla 7 

Correlación entre la evasión y recaudación tributaria por alquiler en la 

Provincia de San Román 

Correlaciones 

 

Recaudación 

Tributaria 

por Alquiler La Evasión 

Recaudación Tributaria 

por Alquiler 

Correlación de Pearson 1 -,606** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 243 243 

La Evasión Correlación de Pearson -,606** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 243 243 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
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- Modelo de regresión lineal simple 

Tabla 8 

Modelo lineal simple. La evasión en la recaudación tributaria por alquiler 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,606a ,367 ,364 4,832 

a. Predictores: (Constante), La Evasión 

Tabla 9 

Coeficientes. Modelo predictivo de la evasión y la recaudación tributaria por 

alquiler 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no  

Estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

t Sig. B Desv. Error Beta 

1 (Constante) 69,743 2,472  28,217 ,000 

La Evasión -,754 ,064 -,606 -11,819 ,000 

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 

La tabla N° 09 coeficientes y la tabla N° 08 resumen del modelo, se aprecia 

que el modelo predictivo de la evasión y la recaudación tributaria por alquiler es: 

Y=69,743 -0,754X+u, ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), lo cual indica que, al existir una 

relación causal, implica que hay incidencia de la variable X en la variable Y; 

considerando la bondad de ajuste del modelo predictivo de R2 es de 0,367, 

resultado del coeficiente de determinación que señala la calidad de adecuación del 

modelo de ajuste al 36,7%. 

4.1.2. Resultado objetivo específico 01 

Determinar la incidencia de la inexistencia de una conciencia tributaria en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román. 

- Diagrama de dispersión 

La figura N° 06 exhibe una nube de puntos que, si evidencia la incidencia 

significativa de la inexistencia de una conciencia tributaria subvariable X1 en la 
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recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales variable Y, por ende, 

hay una conexión causal entre las variables. Para alcanzar el objetivo y demostrar 

la dispersión de los resultados, se utilizó el análisis del grafico de dispersión de 

los puntajes, que fueron convertidos de una escala de medición ordinal a una 

escala numérica. 

 
Figura 6. Diagrama de dispersión entre la inexistencia de una conciencia tributaria 

y la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de 

San Román 

- Coeficiente de correlación 

La tabla N° 10 de correlación de Pearson de las variables, la inexistencia 

de una conciencia tributaria y recaudación tributaria por alquiler de locales 

comerciales, cuyo resultado tiene un coeficiente de correlación r = -0,594 lo cual 

indica la correlación negativa media al 59,4% entre las subvariables, la 

inexistencia de una conciencia tributaria (X1) y recaudación tributaria por alquiler 

de locales comerciales (Y) en la Provincia de San Román. 
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Tabla 10 

Correlación entre la inexistencia de una conciencia tributaria y recaudación 

tributaria por alquiler en la Provincia de San Román 

Correlaciones 

 

Recaudación 

Tributaria 

por Alquiler 

Inexistencia  

de una  

Conciencia 

Tributaria 

Recaudación Tributaria 

por Alquiler 

Correlación de Pearson 1 -,594** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 243 243 

Inexistencia de una  

Conciencia Tributaria 

Correlación de Pearson -,594** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 243 243 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

- Modelo de regresión lineal simple 

Tabla 11 

Modelo lineal simple. La inexistencia de una conciencia tributaria en la 

recaudación tributaria por alquiler 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,594a ,353 ,350 4,884 

a. Predictores: (Constante), Inexistencia de una Conciencia Tributaria 

Tabla 12 

Coeficientes. Modelo predictivo de la inexistencia de una conciencia tributaria y 

la recaudación tributaria por alquiler 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no 

estandarizados 

Coeficientes 

estandarizado

s 

t Sig. B Desv. Error Beta 

1 (Constante) 53,662 1,167  45,966 ,000 

Inexistencia de una 

Conciencia Tributaria 

-1,453 ,127 -,594 -11,471 ,000 

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 
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La tabla N° 12 coeficientes y la tabla N° 11 resumen del modelo, se aprecia 

que el modelo predictivo de la inexistencia de una conciencia tributaria y la 

recaudación tributaria por alquiler es: Y=53,662 -1,453X+u, ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), 

lo cual indica que, al existir una relación causal, implica que hay incidencia de la 

subvariable X1 en la variable Y; considerando la bondad de ajuste del modelo 

predictivo de R2 es de 0,353, resultado del coeficiente de determinación que señala 

la calidad de adecuación del modelo de ajuste al 35,3%. 

4.1.3. Resultado objetivo específico 02 

Determinar la incidencia de la complejidad y limitaciones de la legislación 

tributaria en la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la 

Provincia de San Román. 

- Diagrama de dispersión 

La figura N° 07 exhibe una nube de puntos que, si evidencia la incidencia 

significativa de la complejidad y limitaciones de la legislación tributaria 

subvariable X2 en la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales 

variable Y, por ende, hay una conexión causal entre las variables. Para alcanzar el 

objetivo y demostrar la dispersión de los resultados, se utilizó el análisis del 

grafico de dispersión de los puntajes, que fueron convertidos de una escala de 

medición ordinal a una escala numérica. 
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Figura 7. Diagrama de dispersión entre la complejidad y limitaciones de la 

legislación tributaria y la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales 

en la Provincia de San Román 

- Coeficiente de correlación 

La tabla N° 13 de correlación de Pearson de las variables, la complejidad 

y limitaciones de la legislación tributaria y recaudación tributaria por alquiler de 

locales comerciales, cuyo resultado tiene un coeficiente de correlación r = -0,604 

lo cual indica la correlación negativa media al 60,4% entre las variables, la 

complejidad y limitaciones de la legislación tributaria (X2) y recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales (Y) en la Provincia de San Román. 
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Tabla 13 

Correlación entre la complejidad y limitaciones de la legislación tributaria y 

recaudación tributaria por alquiler en la Provincia de San Román 

Correlaciones 

 

Recaudación 

Tributaria 

por Alquiler 

Complejidad 

y 

Limitaciones 

de la 

Legislación 

Tributaria 

Recaudación Tributaria por 

Alquiler 

Correlación de Pearson 1 -,604** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 243 243 

Complejidad y 

Limitaciones de la 

Legislación Tributaria 

Correlación de Pearson -,604** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 243 243 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

- Modelo de regresión lineal simple 

Tabla 14 

Modelo lineal simple. La complejidad y limitaciones de la legislación 

tributaria en la recaudación tributaria por alquiler 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar de 

la estimación 

1 ,604a ,365 ,362 4,841 

a. Predictores: (Constante), Complejidad y Limitaciones de la legislación Tributaria 

Tabla 15 

Coeficientes. Modelo predictivo de la complejidad y limitaciones de la legislación 

tributaria y la recaudación tributaria por alquiler 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no 

estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

t Sig. B 

Desv. 

Error Beta 

1 (Constante) 53,533 1,130  47,386 ,000 

Complejidad y Limitaciones 

de la Legislación Tributaria 

-1,820 ,155 -,604 -11,758 ,000 

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 
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La tabla N° 15 coeficientes y la tabla N° 14 resumen del modelo, se aprecia 

que el modelo predictivo de la complejidad y limitaciones de la legislación 

tributaria y la recaudación tributaria por alquiler es: Y=53,533 -1,820X+u, ( �̂� =

𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), lo cual indica que, al existir una relación causal, implica que hay 

incidencia de la subvariable X2 en la variable Y; considerando la bondad de ajuste 

del modelo predictivo de R2 es de 0,365, resultado del coeficiente de 

determinación que señala la calidad de adecuación del modelo de ajuste al 36,5%. 

4.1.4. Resultado objetivo específico 03 

Determinar la incidencia de la ineficiencia de la administración tributaria en 

la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román. 

- Diagrama de dispersión 

La figura N° 08 exhibe una nube de puntos que, si evidencia la incidencia 

significativa de la ineficiencia de la administración tributaria subvariable X3 en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales variable Y, por ende, 

hay una conexión causal entre las variables. Para alcanzar el objetivo y demostrar 

la dispersión de los resultados, se utilizó el análisis del grafico de dispersión de 

los puntajes, que fueron convertidos de una escala de medición ordinal a una 

escala numérica. 
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Figura 8. Diagrama de dispersión entre la ineficiencia de la administración 

tributaria y la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la 

Provincia de San Román 

- Coeficiente de correlación 

La tabla N° 16 de correlación de Pearson de las variables, la ineficiencia 

de la administración tributaria y recaudación tributaria por alquiler de locales 

comerciales, cuyo resultado tiene un coeficiente de correlación r = -0,614 lo cual 

indica la correlación negativa media al 61,4% entre las subvariables, la 

ineficiencia de la administración tributaria (X3) y recaudación tributaria por 

alquiler de locales comerciales (Y) en la Provincia de San Román. 
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Tabla 16 

Correlación entre la ineficiencia de la administración tributaria y recaudación 

tributaria por alquiler en la Provincia de San Román 

Correlaciones 

 

Recaudación 

Tributaria 

por Alquiler 

Ineficiencia de 

la 

Administración 

Tributaria 

Recaudación Tributaria 

por Alquiler 

Correlación de Pearson 1 -,614** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 243 243 

Ineficiencia de la  

Administración  

Tributaria 

Correlación de Pearson -,614** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 243 243 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

- Modelo de regresión lineal simple 

Tabla 17 

Modelo lineal simple. La ineficiencia de la administración tributaria en la 

recaudación tributaria por alquiler 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado  

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,614a ,377 ,374 4,794 

a. Predictores: (Constante), Ineficiencia de la Administración Tributaria 

Tabla 18 

Coeficientes. Modelo predictivo de la ineficiencia de la administración tributaria 

y la recaudación tributaria por alquiler 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no  

estandarizados 

Coeficientes 

estandarizado

s 

t Sig. B Desv. Error Beta 

1 (Constante) 56,115 1,309  42,879 ,000 

Ineficiencia de la 

Administración 

Tributaria 

-1,897 ,157 -,614 -12,070 ,000 

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 
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La tabla N° 18 coeficientes y la tabla N° 17 resumen del modelo, se aprecia 

que el modelo predictivo de la ineficiencia de la administración tributaria y la 

recaudación tributaria por alquiler es: Y=56,115 -1,897X+u, ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), 

lo cual indica que, al existir una relación causal, implica que hay incidencia de la 

subvariable X3 en la variable Y; considerando la bondad de ajuste del modelo 

predictivo de R2 es de 0,377, resultado del coeficiente de determinación que señala 

la calidad de adecuación del modelo de ajuste al 37,7%. 

4.1.5. Resultado objetivo específico 04 

Determinar la incidencia de la responsabilidad social en la recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román. 

- Diagrama de dispersión 

La figura N° 09 exhibe una nube de puntos que, si evidencia la incidencia 

significativa de la responsabilidad social subvariable X4 en la recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales variable Y, por ende, hay una 

conexión causal entre las variables. Para alcanzar el objetivo y demostrar la 

dispersión de los resultados, se utilizó el análisis del grafico de dispersión de los 

puntajes, que fueron convertidos de una escala de medición ordinal a una escala 

numérica. 

 
Figura 9. Diagrama de dispersión entre la responsabilidad social y la recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román 
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- Coeficiente de correlación 

La tabla N° 19 de correlación de Pearson de las variables, la 

responsabilidad social y recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales, 

cuyo resultado tiene un coeficiente de correlación r = 0,535 lo cual indica la 

correlación positiva media al 53,5% entre las subvariables, la responsabilidad 

social (X4) y recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales (Y) en la 

Provincia de San Román. 

Tabla 19 

Correlación entre la responsabilidad social y recaudación tributaria por 

alquiler en la Provincia de San Román 

Correlaciones 

 

Recaudación 

Tributaria por 

Alquiler 

Responsabilida

d Social 

Recaudación Tributaria 

por Alquiler 

Correlación de Pearson 1 ,535** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 243 243 

Responsabilidad Social Correlación de Pearson ,535** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 243 243 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

- Modelo de regresión lineal simple 

Tabla 20 

Modelo lineal simple. La responsabilidad social en la recaudación 

tributaria por alquiler 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado  

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,535a ,287 ,284 5,129 

a. Predictores: (Constante), Responsabilidad Social 
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Tabla 21 

Coeficientes. Modelo predictivo de la responsabilidad social y la recaudación 

tributaria por alquiler 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no  

estandarizados 

Coeficientes 

estandarizado

s 

t Sig. B Desv. Error Beta 

1 (Constante) 14,039 2,736  5,132 ,000 

Responsabilidad 

Social 

1,847 ,188 ,535 9,840 ,000 

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 

La tabla N° 21 coeficientes y la tabla N° 20 resumen del modelo, se aprecia 

que el modelo predictivo de la responsabilidad social y la recaudación tributaria por 

alquiler es: Y=14,039 +1,847X+u, ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), lo cual indica que, al existir 

una relación causal, implica que hay incidencia de la subvariable X4 en la variable 

Y; considerando la bondad de ajuste del modelo predictivo de R2 es de 0,287, 

resultado del coeficiente de determinación que señala la calidad de adecuación del 

modelo de ajuste al 28,7%. 

4.1.6. Resultado objetivo específico 05 

Determinar la recaudación por tributos internos de rentas de primera categoría 

de los períodos 2020 y 2021 de la Provincia de San Román. 

Tabla 22 

Ingreso recaudado por tributos internos rentas de Primera Categoría distrito de 

Juliaca 

Distrito Recaudación 2020 % 

Juliaca S/ 2,604,190.00 45% 

 Recaudación 2021  

Juliaca S/ 3,199,281.00 55% 

Total S/.5,803,471.00 100% 

Fuente: SUNAT, Nota tributaria 

Por tanto, según el análisis de la tabla N° 22 ellos sostienen que el grado de 

cumplimiento de los deberes fiscales si juega un papel en la evasión de impuestos 
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provenientes de alquileres de bienes inmuebles por parte de los contribuyentes de la 

Provincia de San Román, puesto que, en el distrito de Juliaca en el año 2020 se tiene 

una recaudación de S/ 2,604,190.00 dando en porcentajes el 45% y en comparación 

del año 2021 se observa un ligero incremento S/ 3,199,281.00 en porcentajes el 55% 

habiendo un incremento de 10% puesto que lo recaudado correspondería a los locales 

comerciales que se encuentran con arrendamiento a empresas formales y que los 

contribuyentes de estos locales comerciales si cumplen con pagar sus tributos, entre 

ellos en su mayoría las entidades del sistema financiero. 

Tabla 23 

Ingreso recaudado por tributos internos rentas de Primera Categoría distrito de 

San Miguel 

Distrito Recaudación 2020 % 

San Miguel S/ 10,576.00 39% 

 Recaudación 2021  

San Miguel S/ 16,395.00 61% 

Total S/ 26,971.00 100% 

Fuente: SUNAT, Nota tributaria 

Según el análisis de la tabla N° 23, los contribuyentes que si aportan con el  

cumplimiento de las obligaciones tributarias, en lo que refiere el distrito de San 

Miguel en el año 2020 se tuvo una recaudación de S/ 10,576.00 que representa el 

39%, en comparación del año 2021 asciende a S/ 16,395.00 que representa el 61% 

ligero aumento haciendo de este impuesto casi no recaudable considerando del total 

de la recaudación por ambos periodos siendo la suma de S/ 26,971.00, por lo que se 

puede reflejar que hay mayor evasión tributaria en este distrito en comparación del 

distrito de Juliaca. 

4.2. Resultados de las contrastaciones de las hipótesis 

Para contrastar las hipótesis de estudio de que existe o no correlación entre las 

variables de la evasión inciden en la recaudación tributaria por alquiler de locales 

comerciales en la provincia de San Román, por lo tanto, es necesario obtener los 

resultados de la prueba estadística por medio del coeficiente de correlación (r) de Pearson 

y los resultados de las tablas de análisis de varianza (ANOVA) y coeficientes (modelo 

predictivo), para lo cual, se realiza la toma de decisiones de acuerdo al nivel de 
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significancia α=0,05, es decir, con un p-value de 0,000 hay suficiente evidencia contra la 

hipótesis nula sea cierta. Entonces, para el logro de los objetivos se realiza la prueba de 

hipótesis con la finalidad de validar las hipótesis planteadas de acuerdo a los pasos o 

procedimientos siguientes: 

1) Se plantean las hipótesis nula y alterna. 

2) Se selecciona el nivel de significancia. 

3) Se identifica la prueba estadística. 

4) Se formula la regla de decisión 

5) Se concluye con la decisión de aceptar o rechazar las hipótesis. 

4.2.1. Contrastación de la hipótesis general 

La evasión incide significativamente en la recaudación tributaria por alquiler 

de locales comerciales en la Provincia de San Román, período 2020 – 2021. 

Tabla 24 

ANOVA. La evasión y la recaudación tributaria por alquiler de locales 

comerciales 

ANOVAa 

Modelo 

Suma de  

cuadrados gl 

Media 

 cuadrática F Sig. 

1 Regresión 3261,293 1 3261,293 139,682 ,000b 

Residuo 5626,864 241 23,348   

Total 8888,156 242    

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 

b. Predictores: (Constante), La Evasión 

1. Ho: La hipótesis nula plantea que NO existe relación significativa entre la 

evasión y la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la 

Provincia de San Román, período 2020-2021. 

2. Ha: La hipótesis alterna plantea que, SI existe relación significativa entre la 

evasión y la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la 

Provincia de San Román, período 2020-2021. 

3. Nivel de significancia: α = 0,05 (5%) 

4. Así p-value es significativo (*) cuando: *p < 0.05; es decir: 

Sí p-value es menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula 

Si p-value es mayor a 0.05 se acepta la hipótesis nula 
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5. Regla de decisión: Como el valor Sig. bilateral 0,000 es menor a 0.05, entonces 

rechazamos la hipótesis nula Ho y aceptamos la hipótesis alterna Ha.  

Decisión: 

En la tabla N° 24 análisis de varianza (ANOVA), la tabla N° 09 de los 

coeficientes, (modelo predictivo) y en la tabla N° 07 coeficiente de correlación, se 

aprecia que los resultados del valor Sig = 0,000 para la constante, coeficiente y 

correlación es menor que 0,05; entonces se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna. Por lo tanto, se concluye que la variable X la evasión incide 

significativamente en la variable Y recaudación tributaria por alquiler de locales 

comerciales al nivel de significancia del 5%. 

4.2.2. Contrastación de la hipótesis especifico 01 

La inexistencia de una conciencia tributaria incide significativamente en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román. 

Tabla 25 

ANOVA. La inexistencia de una conciencia tributaria y la recaudación tributaria 

por alquiler de locales comerciales 

ANOVAa 

Modelo 

Suma de  

cuadrados gl 

Media  

cuadrática F Sig. 

1 Regresión 3139,133 1 3139,133 131,593 ,000b 

Residuo 5749,023 241 23,855   

Total 8888,156 242    

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 

b. Predictores: (Constante), Inexistencia de una Conciencia Tributaria 

 

1. Ho: La hipótesis nula plantea que NO existe relación significativa entre la 

inexistencia de una conciencia tributaria y la recaudación tributaria por alquiler 

de locales comerciales en la Provincia de San Román. 

2. Ha: La hipótesis alterna plantea que, SI existe relación significativa entre la 

inexistencia de una conciencia tributaria y la recaudación tributaria por alquiler 

de locales comerciales en la Provincia de San Román. 

3. Nivel de significancia: α = 0,05 (5%) 
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4. Así p-value es significativo (*) cuando: *p < 0.05; es decir: 

Sí p-value es menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula 

Si p-value es mayor a 0.05 se acepta la hipótesis nula 

5. Regla de decisión: Como el valor Sig. bilateral 0,000 es menor a 0.05, entonces 

rechazamos la hipótesis nula Ho y aceptamos la hipótesis alterna Ha.  

Decisión: 

En la tabla N° 25 análisis de varianza (ANOVA), la tabla N° 12 de los 

coeficientes, (modelo predictivo) y en la tabla N° 10 coeficiente de correlación, se 

aprecia que los resultados del valor Sig = 0,000 para la constante, coeficiente y 

correlación es menor que 0,05; entonces se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna. Por lo tanto, se concluye que la subvariable X1 la inexistencia de 

una conciencia tributaria incide significativamente en la variable Y recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales al nivel de significancia del 5%. 

4.2.3. Contrastación de la hipótesis especifico 02 

La complejidad y limitaciones de la legislación tributaria incide 

significativamente en la recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en 

la Provincia de San Román. 

Tabla 26 

ANOVA. La complejidad y limitaciones de la legislación tributaria y la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales 

ANOVAa 

Modelo 

Suma de  

cuadrados gl 

Media  

cuadrática F Sig. 

1 Regresión 3240,056 1 3240,056 138,251 ,000b 

Residuo 5648,101 241 23,436   

Total 8888,156 242    

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 

b. Predictores: (Constante), Complejidad y Limitaciones de la Legislación Tributaria 

1. Ho: La hipótesis nula plantea que NO existe relación significativa entre la 

complejidad y limitaciones de la legislación tributaria y la recaudación tributaria 

por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román. 
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2. Ha: La hipótesis alterna plantea que, SI existe relación significativa entre la 

complejidad y limitaciones de la legislación tributaria y la recaudación tributaria 

por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román. 

3. Nivel de significancia: α = 0,05 (5%) 

4. Así p-value es significativo (*) cuando: *p < 0.05; es decir: 

Sí p-value es menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula 

Si p-value es mayor a 0.05 se acepta la hipótesis nula 

5. Regla de decisión: Como el valor Sig. bilateral 0,000 es menor a 0.05, entonces 

rechazamos la hipótesis nula Ho y aceptamos la hipótesis alterna Ha.  

Decisión: 

En la tabla N° 26 análisis de varianza (ANOVA), la tabla N° 15 de los 

coeficientes, (modelo predictivo), la tabla N° 13 coeficiente de correlación, se aprecia 

que los resultados del valor Sig = 0,000 para la constante, coeficiente y correlación 

es menor que 0,05; entonces se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna. Por lo tanto, se concluye que la subvariable X2 la complejidad y limitaciones 

de la legislación tributaria incide significativamente en la variable Y recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales al nivel de significancia del 5%. 

4.2.4. Contrastación de la hipótesis especifico 03 

La ineficiencia de la administración tributaria incide significativamente en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San 

Román. 

Tabla 27 

ANOVA. La ineficiencia de la administración tributaria y la recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales 

ANOVAa 

Modelo 

Suma de  

cuadrados gl 

Media  

cuadrática F Sig. 

1 Regresión 3348,678 1 3348,678 145,687 ,000b 

Residuo 5539,478 241 22,985   

Total 8888,156 242    

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 

b. Predictores: (Constante), Ineficiencia de la Administración Tributaria 
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1. Ho: La hipótesis nula plantea que NO existe relación significativa entre la 

ineficiencia de la administración tributaria y la recaudación tributaria por 

alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román. 

2. Ha: La hipótesis alterna plantea que, SI existe relación significativa entre la 

ineficiencia de la administración tributaria y la recaudación tributaria por 

alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román. 

3. Nivel de significancia: α = 0,05 (5%) 

4. Así p-value es significativo (*) cuando: *p < 0.05; es decir: 

Sí p-value es menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula 

Si p-value es mayor a 0.05 se acepta la hipótesis nula 

5. Regla de decisión: Como el valor Sig. bilateral 0,000 es menor a 0.05, entonces 

rechazamos la hipótesis nula Ho y aceptamos la hipótesis alterna Ha.  

Decisión: 

En la tabla N° 27 análisis de varianza (ANOVA), la tabla N° 18 de los 

coeficientes, (modelo predictivo) y en la tabla N° 16 coeficiente de correlación, se 

aprecia que los resultados del valor Sig = 0,000 para la constante, coeficiente y 

correlación es menor que 0,05; entonces se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna. Por lo tanto, se concluye que la subvariable X3 la ineficiencia de la 

administración tributaria incide significativamente en la variable Y recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales al nivel de significancia del 5%. 

4.2.5. Contrastación de la hipótesis especifico 04 

La responsabilidad social incide significativamente en la recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román. 
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Tabla 28 

ANOVA. La responsabilidad social y la recaudación tributaria por alquiler de 

locales comerciales 

ANOVAa 

Modelo 

Suma de  

cuadrados gl 

Media  

cuadrática F Sig. 

1 Regresión 2547,464 1 2547,464 96,825 ,000b 

Residuo 6340,692 241 26,310   

Total 8888,156 242    

a. Variable dependiente: Recaudación Tributaria por Alquiler 

b. Predictores: (Constante), Responsabilidad Social 

1. Ho: La hipótesis nula plantea que NO existe relación significativa entre la 

responsabilidad social y la recaudación tributaria por alquiler de locales 

comerciales en la Provincia de San Román. 

2. Ha: La hipótesis alterna plantea que, SI existe relación significativa entre la 

responsabilidad social y la recaudación tributaria por alquiler de locales 

comerciales en la Provincia de San Román. 

3. Nivel de significancia: α = 0,05 (5%) 

4. Así p-value es significativo (*) cuando: *p < 0.05; es decir: 

Sí p-value es menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula 

Si p-value es mayor a 0.05 se acepta la hipótesis nula 

5. Regla de decisión: Como el valor Sig. bilateral 0,000 es menor a 0.05, entonces 

rechazamos la hipótesis nula Ho y aceptamos la hipótesis alterna Ha.  

Decisión: 

En la tabla N° 28 análisis de varianza (ANOVA), la tabla N° 21 de los 

coeficientes, (modelo predictivo) y en la tabla N° 19 coeficiente de correlación, se 

aprecia que los resultados del valor Sig = 0,000 para la constante, coeficiente y 

correlación es menor que 0,05; entonces se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna. Por lo tanto, se concluye que la variable X4 la responsabilidad social 

incide significativamente en la variable Y recaudación tributaria por alquiler de 

locales comerciales al nivel de significancia del 5%. 
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4.3. Discusión 

Collachagua (2022) señala que el 56,9% alcanzo al incumplimiento del impuesto 

a la renta y la recaudación a la renta de primera categoría alcanzo el 1% del producto 

bruto interno, asimismo, se carece de estudios cualitativos en temas de evasión siendo un 

problema para la lucha contra la evasión fiscal; y cómo podemos apreciar en la 

investigación también existe una correlación de Pearson r = -0,606 con un valor de Sig. 

0,000, con modelo predictivo de: Y=69,743 -0,754X+u, ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), lo cual 

indica que, al existir una relación causal, implica que hay incidencia de la variable evasión 

en la variable recaudación tributaria por alquiler; de igual forma Unsihuay (2022) señala 

o manifiesta existe una relación significativa entre la evasión del impuesto a la renta de 

primera categoría y la recaudación tributaria con una correlación inversa de -0,003 con 

un valor Sig. (p=0,000<0,05); por otro lado, Huacho (2022) señala que el incumplimiento 

de la recaudación se estima en 56,9% de la recaudación del impuesto a la renta, por lo 

tanto, la evasión fiscal y el incremento en la recaudación sigue siendo un problema por 

resolver. 

Salinas (2019) señala que la evasión de impuestos es una constante preocupación 

para el Estado, uno de los factores es la falta de conciencia y cultura tributaria la que se 

origina en los contribuyentes que están siempre propensos a la evasión, en la 

investigación se determina que existe una correlación de Pearson r = -0,594 con un valor 

de Sig. 0,000, con modelo predictivo de: Y=53,662 -1,453X+u, lo cual indica que, al 

existir una relación causal, implica que hay incidencia de la subvariable X1 en la variable 

Y, implica que hay incidencia de la subvariable inexistencia de una conciencia tributaria 

en la variable recaudación tributaria por alquiler; por otro lado, Collachagua (2022) señala 

que el sistema tributario y las políticas tributarias propician gravemente la evasión del 

impuesto a la renta de primera categoría, por lo que son las situaciones económicas 

coyunturales que permitan reformas sustanciales en el sistema tributario, en tanto, en la 

investigación determina que existe una correlación de Pearson r = -0,604 con un valor de 

Sig. 0,000, con modelo predictivo de: Y=53,533 -1,820X+u, lo cual indica que, al existir 

una relación causal, implica que hay incidencia de la subvariable X2 en la variable Y, 

implica que hay incidencia de la subvariable complejidad y limitaciones de la legislación 

tributaria en la variable recaudación tributaria por alquiler; asimismo Avalos (2019) da a 

conocer que la Administración Tributaria no cumple adecuadamente su función de 

control y fiscalización en los contribuyentes, también, Cárdenas (2021) señala que la 
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Administración Tributaria no ha logrado mejorar el cumplimiento tributario ni erradicar 

la evasión tributaria; no obstante, en la investigación determina que existe una correlación 

de Pearson r = -0,614 con un valor de Sig. 0,000, con modelo predictivo de: Y=56,115 -

1,897X+u, lo cual indica que, al existir una relación causal, implica que hay incidencia 

de la subvariable X3 en la variable Y, implica que hay incidencia de la subvariable 

ineficiencia de la administración tributaria en la variable recaudación tributaria por 

alquiler; finalmente, Serrano (2017) señala que evaluar la cultura tributaria, 

conocimiento, actitud y los valores son los que influyen en el cumplimiento tributario 

voluntario, mientras tanto, Amasifuen (2016) da a conocer que el sistema tributario debe 

contener un instrumento que permita el cumplimiento voluntario por parte de los 

contribuyentes que practiquen el ser justo, equitativo, progresividad, cultura tributaria 

idónea con valores éticos y morales que rescate la conciencia, responsabilidad, civismo, 

pertenencia, humanismo, valoración, austeridad y una correspondencia del ciudadano y 

Estado, en la investigación determina que existe una correlación de Pearson r = -0,535 

con un valor de Sig. 0,000, con modelo predictivo de: Y=14,039 +1,847X+u, lo cual 

indica que, al existir una relación causal, implica que hay incidencia de la subvariable X4 

en la variable Y, implica que hay incidencia de la subvariable responsabilidad social en 

la variable recaudación tributaria por alquiler. 
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CONCLUSIONES 

Primera: Respecto al objetivo general se concluye que la incidencia de la evasión en la 

recaudación tributaria por alquiler de locales comerciales, de acuerdo al 

baremo de estimación de Pearson donde confirma que tiene un coeficiente de 

correlación de r = -0,606 (sig. = 0,000), además el Valor P-valué de 0,000 es < 

a 0,05, lo cual indica una correlación negativa media, entonces, a mayor 

recaudación menor será la evasión o a menor evasión mayor será la recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román; 

con un modelo predictivo de Y=69,743 -0,754X+u, ( �̂� = 𝑎 ± 𝑏𝑥 +  𝑢 ), 

existiendo una relación causal que implica la incidencia de la variable X en la 

variable Y considerando la bondad de ajuste del modelo predictivo de R2 es de 

0,367, es decir, que la bondad de ajuste del modelo está al 36,7%. 

Segunda: Respecto al objetivo específico 1, se concluye que la incidencia de la 

inexistencia de una conciencia tributaria en la recaudación tributaria por 

alquiler de locales comerciales, de acuerdo al baremo de estimación de Pearson 

donde confirma que tiene un coeficiente de correlación de r = -0,594 (sig. = 

0,000), además el Valor P-valué de 0,000 es < a 0,05, lo cual indica una 

correlación negativa media, por lo tanto, si el contribuyente mejorara su 

conciencia tributaria mayor será la recaudación tributaria por alquiler de 

locales comerciales en la Provincia de San Román; con un modelo predictivo 

de Y=53,662 -1,453X+u, existiendo una relación causal que implica la 

incidencia de la subvariable X1 en la variable Y considerando la bondad de 

ajuste del modelo predictivo de R2 es de 0,353, es decir, que la bondad de ajuste 

del modelo está al 35,3%. 

Tercera: Respecto al objetivo específico 2, se concluye que la incidencia de la 

complejidad y limitaciones de la legislación tributaria en la recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales, de acuerdo al baremo de 

estimación de Pearson donde confirma que tiene un coeficiente de correlación 

de r = -0,604 (sig. = 0,000), además el Valor P-valué de 0,000 es < a 0,05, lo 

cual indica una correlación negativa media, entonces, si la legislación tributaria 

fueran entendibles mayor será la recaudación tributaria por alquiler de locales 

comerciales en la Provincia de San Román; con un modelo predictivo de 
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Y=53,533 -1,820X+u,.existiendo una relación causal que implica la incidencia 

de la subvariable X2 en la variable Y considerando la bondad de ajuste del 

modelo predictivo de R2 es de 0,365, es decir, que la bondad de ajuste del 

modelo está al 36,5%. 

Cuarta: Respecto al objetivo específico 3, se concluye que la incidencia de la 

ineficiencia de la administración tributaria en la recaudación tributaria por 

alquiler de locales comerciales, de acuerdo al baremo de estimación de Pearson 

donde confirma que tiene un coeficiente de correlación de r = -0,614 (sig. = 

0,000), además el Valor P-valué de 0,000 es < a 0,05, lo cual indica una 

correlación negativa media, entonces, si se mejorara la eficiencia de la 

administración tributaria mayor será la recaudación tributaria por alquiler de 

locales comerciales en la Provincia de San Román; con un modelo predictivo 

de Y=56,115 -1,897X+u, existiendo una relación causal que implica la 

incidencia de la subvariable X3 en la variable Y considerando la bondad de 

ajuste del modelo predictivo de R2 es de 0,377, es decir, que la bondad de ajuste 

del modelo está al 37,7%. 

Quinta: Respecto al objetivo específico 4, se concluye que la incidencia de la 

responsabilidad social en la recaudación tributaria por alquiler de locales 

comerciales, de acuerdo al baremo de estimación de Pearson donde confirma 

que tiene un coeficiente de correlación de r = 0,535 (sig. = 0,000), además el 

Valor P-valué de 0,000 es < a 0,05, lo cual indica una correlación positiva 

media, entonces, a mayor responsabilidad social mayor será la recaudación 

tributaria por alquiler de locales comerciales en la Provincia de San Román; 

con un modelo predictivo de Y=14,039 +1,847X+u, existiendo una relación 

causal que implica la incidencia de la subvariable X4 en la variable Y 

considerando la bondad de ajuste del modelo predictivo de R2 es de 0,287, es 

decir, que la bondad de ajuste del modelo está al 28,7%. 

Sexta: Respecto al objetivo específico 5, en el cual se determina que la recaudación 

por renta de primera categoría en el distrito de Juliaca en el período 2020 

asciende a S/ 2,604,190.00 y el período 2021 asciende a S/ 3,199,281.00, donde 

se observa un ligero incremento de S/ 595,091.00, por el contrario, en el distrito 

de San Miguel la recaudación por renta de primera categoría en el período 2020 
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asciende a S/ 10,576.00 y en el período 2021 asciende S/ 16,395.00 por lo que 

también se observa un leve incremento de S/ 5,819.00. Por lo que, se puede 

observar que existe menor recaudación en el Distrito de San Miguel en 

comparación del Distrito de Juliaca, donde, se puede considerar una estimación 

de una mayor evasión en la recaudación tributaria por alquiler en el Distrito de 

San Miguel.  
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RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda a la Administración Tributaria realizar el mayor esfuerzo en 

concientizar en especial a los contribuyentes de rentas de primera categoría 

tengan una cultura tributaria contributiva utilizando sus mecanismos ya 

establecidos; para así el Estado tenga mayor ingreso por este sector, en la 

actualidad la Provincia de San Román se encuentran en una creciente actividad 

económica por ende las rentas informales deben ser controladas. 

Segunda: La Administración Tributaria como instrumento del Estado y con los 

mecanismos que se le confiere debe llegar al contribuyente en promover una 

conciencia tributaria, tener compromiso con el Estado, donde entienda que es 

de vital importancia tener un único registro de contribuyente, tener una actitud 

positiva y valores personales en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 

Tercera: Como se vuelve a recalcar que la Administración Tributaria con las 

herramientas y mecanismos que tiene, debe ilustrar al contribuyente que el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias no es malo, tampoco las normas 

son complejas, por el contrario, que el sistema tributario está distribuido por 

categorías y que son sencillas de entender y no entrar en sanciones, por lo tanto, 

contribuir al Estado trae beneficios a la sociedad. 

Cuarta: Así como la Administración Tributaria tiene las herramientas y mecanismos 

esta adolece de ineficiencia, “esta debido a las declaraciones de los encuestado, 

donde señalan que la SUNAT es ineficiente, que los fiscalizadores no cumplen 

con el debido seguimiento hacia los deudores tributarios promoviendo hacia 

una evasión de las mismas” por lo tanto, funcionarios, empleados y demás 

trabajadores deben ser capacitados, primordialmente en servicio al 

contribuyente. 

Quinta: Fortalecer el aspecto social de los contribuyentes como los principios y valores 

personales, la gran tarea está en la Administración Tributaria con los 

mecanismos y herramientas que tiene, debe impulsar este aspecto donde el 

contribuyente cumpla con la declaración del bien alquilado, realizar los 
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contratos de alquiler y en especial la honestidad como contribuyente con el 

Estado.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Instrumento 

Encuesta sobre “La evasión y su incidencia en la recaudación tributaria por alquiler de 

locales comerciales en la Provincia de San Román, periodos 2020 – 2021”. 

CUESTIONARIO – EVASIÓN 

Datos generales 

Sexo:       Grado de Instrucción: 

Masculino (   )     Primaria (   ) 

Femenino (   )     Secundaria (   ) 

Edad: _____      Superior (   ) 

Agradecemos su colaboración por las respuestas brindadas de la siguiente encuesta: 

Instrucciones. Señor su respuesta es confidencial, observa que al final de cada una de las líneas están 

cinco cuadraditos en blanco, y al responder debes cruzar con una X la afirmación que describa tu 

conducta habitual que verdaderamente crees que te corresponde. Sólo debes marcar una de ellas 

teniendo cuidado la siguiente indicación: 

Totalmente en 

desacuerdo 
En desacuerdo Indeciso De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 
 

N° Preguntas Respuesta 

Variable: Evasión:  

Ítems 

I. Inexistencia de una conciencia tributaria: 1 2 3 4 5 

1. ¿Considerara usted, que el nivel de conciencia tributaria reduce en la evasión de 

impuesto de renta de primera categoría? 

     

2. ¿Considera usted, que tener un compromiso con el Estado en el cumplimiento 

del pago de la renta de primera categoría permite la reducción en la evasión del 

impuesto? 

     

3. ¿Está de acuerdo que es de vital importancia el registro único de contribuyentes, 

para evitar la evasión de la renta de primera categoría? 

     

4. ¿Considera usted, que las actitudes como contribuyente y el escaso conocimiento 

de renta de primera categoría influye en la evasión del impuesto? 

     

5. ¿Considera usted, que los valores personales influyen en el cumplimiento con el 

pago del impuesto a renta de primera categoría? 

     

Ítems 

II. Complejidad y limitaciones de la legislación tributaria: 
1 2 3 4 5 

6. ¿Considera usted, que el sistema tributario en materia de renta de primera 

categoría es adecuada y entendible? 

     

7. ¿Considera usted, que las normas establecidas referente a renta de primera 

categoría se encuentran acorde a la realidad? 

     

8. ¿Considera usted, que las sanciones están establecidas por la Administración 

tributaria contribuyen a la evasión del impuesto a renta de primera categoría? 

     

9. ¿Está usted de acuerdo con la información y publicidad que brinda la 

administración tributaria con referencia al impuesto a renta de primera categoría? 
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Ítems 

III. Ineficiencia de la Administración Tributaria: 
1 2 3 4 5 

10. ¿Considera usted, que la ineficiencia de la Administración Tributaria permite el 

no cumplimiento de la obligación del impuesto a la renta de primera categoría? 

     

11. ¿Considera usted, que los fiscalizadores deberían cumplir con sus obligaciones 

con la fiscalización hacia los arrendadores en el pago del impuesto a la renta de 

primera categoría? 

     

12. ¿Considera usted, que el no seguimiento a los deudores tributarios de rentas de 

primera categoría por parte de la Administración Tributaria influye en la evasión 

del impuesto? 

     

13. ¿Considera usted, que los mecanismos de comunicación establecidas por la 

Administración Tributaria influyen en la evasión tributaria? 

     

Ítems 

IV. Responsabilidad social: 
1 2 3 4 5 

14. ¿Tiene la intención de realizar la declaración por el bien alquilado ante la 

Administración Tributaria? 

     

15. ¿Considera usted que es necesario realizar el contrato de alquiler con el 

arrendatario? 

     

16. ¿Está de acuerdo que al realizar omisiones de los ingresos en la declaración por 

renta de primera categoría influye en el cumplimiento de la obligación tributaria? 

     

17. ¿Considera usted, que la honestidad como contribuyente tiene la importancia en 

el cumplimiento con el pago del impuesto a renta de primera categoría? 
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CUESTIONARIO – RECAUDACIÓN TRIBUTARIA POR ALQUILER 

Instrucciones. Señor su respuesta es confidencial, observa que al final de cada una de las líneas están 

cinco cuadraditos en blanco, y al responder debes cruzar con una X la afirmación que describa tu 

conducta habitual que verdaderamente crees que te corresponde. Sólo debes marcar una de ellas 

teniendo cuidado la siguiente indicación: 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 
 

N° Preguntas Respuesta 

Variable: Recaudación tributaria por alquiler:  

Ítems 

V. Arrendamiento: 1 2 3 4 5 

18. ¿Considera usted, que la mayor responsabilidad se encuentra en el arrendador en 

la recaudación de la renta de primera categoría? 

     

19. ¿Reconoce usted, que es fundamental el contrato de arrendamiento para la 

recaudación de renta de primera categoría? 

     

20. ¿Cómo contribuyente considera usted, que la recaudación de la renta de primera 

categoría afecta sus ingresos? 

     

21. ¿Al ser un contribuyente de renta de primera categoría, realiza la declaración 

periódica por el arrendamiento de su bien mueble? 

     

22. ¿Los alquiladores del bien muebles que arrienda tiene un rol fundamental en el 

cumplimiento de la recaudación de la renta de primera categoría? 

     

Ítems 

VI. Recaudación renta de primera categoría: 
1 2 3 4 5 

23. ¿Cumple usted, con realizar los pagos del impuesto por el arrendamiento de bien 

mueble con la información correcta? 

     

24. ¿Cumple usted, con el registro como contribuyente de renta de primera categoría 

ante la Administración Tributaria? 

     

25. ¿Cumple usted, con emitir el comprobante de pago por el arrendamiento del bien 

mueble que da arrendatario? 

     

Ítems 

VII. Conocimiento de la recaudación de renta primera categoría: 
1 2 3 4 5 

26. ¿Sabe o conoce la normativa en referencia a la renta de primera categoría, por el 

arriendo del bien mueble que realiza? 

     

27. ¿Sabe o conoce el porcentaje del impuesto a la renta de primera categoría, de la 

obligación que tiene con el Estado? 

     

28. ¿Sabe o cumple con realizar la declaración-pago mensual según el cronograma 

establecido por la Administración Tributaria? 

     

29. ¿Sabe o conoce como contribuyente que debe realizar la declaración anual de la 

renta de primera categoría cuando esté obligado a hacerlo? 
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Anexo 4. Validación de instrumento 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

Profesional: Mestas Quispe, Jonattan 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

Profesional: Mestas Quispe, Jonattan 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

Profesional: Calla Calla, Félix Primero 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

Profesional: Calla Calla, Félix Primero 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

Profesional: Mamani Larico, Javier Beltrán 
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Profesional: Mamani Larico, Javier Beltrán 
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Anexo 7. Trabajo de campo (fotos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


